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Ano 1880. SABADO 13 DE MARZO. Núm. 33.J J^ R T E  OFICIAL.^
O -O BISaNO  G-ENERAL

OE I.A

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

S E C R E T A R I A .E l Cónsul d(3 España en Savannah, con fecha 10 de Febrero dltiino, dice al Excm o. Sr. Gobernador General lo que sigue :“  Excrno. S r .: — Muy Sr. raio : —  Para que llegue á conocimiento público, tengo el honor de manifestar á V . E . que la Oficina sanitaria de Savannah, por resolución de 2 del corriente Febrero, aún no publicada, ha decidido que, á partir de dicha fecha, sea descargado en la Isla de esta Cuarentena, ó puerto bajo, y  no en los muelles de esta Ciudad ó puerto alto, el lastre de tierra ó de arena que traigan los buques procedentes de punios en que de onlinario existe la fiebre amarilla. Solo los buques que lastren pie­dra podrán descargarla en los muelles de Savannah, pues es idea aquí, tan extendida como poco fundada, lo de que la arena traída por barcos españoles produjo la epidemia de 1876. De ahí se deriva la prohibición im­puesta de descargar dicho tnaíerial en los vertederos de e.slas tierras bajas y  pantano­sas, consiguiéndose además dos resultados ; 1? el de acallar la alarma que ese imaginario peligro produce ; y 29 dar paulatinamente mayor altura y mas área á la Isla de la Cua­rentena, distante siete millas de Savannah y unas diez de la embocadura del rio- Que calculen, pues, los Capitanes mercantes lo que mas les convenga hacer. La  piedra pueden venderla ó retenerla si vienen á car­gar solo algodón. Así podrán tener mas lim­pia la cala del buque, condición muy impor­tante, y que si se descuida produce fumiga­ciones, gastos y detenciones que un barco perfectamente limpio evita. La  arena en­sucia al buque y es sospechosa en opinión de estas Autoridades. Por tanto aconsejo á los Capitanes que lastren con piedra y que cada uno de ellos cuide de que la nave ven­ga limpísima, pintada y bien baldeada, pues de este modo solo recibirán una ligera visita sanitaria y la detención que hagan en la Cuarentena será muy breve; advirtiendo que esa detención la sufren todos los buques procedentes de las Antillas, golfo de Méjico y del Brasil,  ̂ cualquiera que sea su bandera, llegando casi todos ellos en lastre, es decir, en igual condición que los españoles. ”Y  de órden de S. E. se publica en el 
PERIÓDICO OFICIAL para conocimiento ge­neral.

Puerto-Rico, 11 de Marzo de 1880.—• 
El Secretario del Gobierno General, l^ran- 
ciseo Fontanak y Martines,

mque la tonelada de piedra que traigan será aquí pagada desde 50 centavos hasta 1 peso 25 centavos, según calidad; advirtiendo que cada canto ó pedazo no ha de pesar monos do 10 libras.Estas son las condiciones exigidas por la Junta de mejoras del Puerto (W orks of the Savannah H arbor ) ,  según carta que al efecto me ha dirigido el contratista Mr. Ro- land O . Me. W ay, por conducto de Mr. G u s­tavo A . Ilarwiese, Ingeniero de dichas obras. ”Lo que de órden de S. E . se publica en la  G a c e t a  o f ic ia l  pava general conoci­miento.Puerto-Rico, 12 de Marzo de 1880.— E l Secretario del Gobierno General, F r a n -  
s i s e o  F o n t m a l s  y  M a r t i n e s .

E l Cónsul de España en Savannah di­ce a este Gobierno General, con fecha 17 de Febrero próximo pasado, lo siguiente:“  Excmo S r .: —  Muy Sr. m ió: —• T en­go el honor de manifestar á V . E  , para que se sirva hacerlo saber á los Capitanes mer­cantes de buques que se dirijan en lastre desde puertos de esa-Isla al de Savannah,

E l Excm o. Sr. Ministro de Ultramar, con fecha 14 de Febrero próximo pasado y bajo el número 57, comunica de Real ór­den ál Excmo. Sr. Gobernador General lo siguiente:“  Excmo. S r .; — En vista de las ex­posiciones que tiene presentadas en este Ministerio el Dean de esta Santa Iglesia Catedral, Don Jaim e A gustíy Milá, en soli­citud de que se le jubile por la extorsión que pudiera originarle si se ie obliga á resi­dir su Prebenda ; S . M. el Rey ( ¿j. D . g , ) ha tenido á bien disponer que mientras no se resuelva lo mas conveniente respecto á la jubilación que tiene solicitada el referido Sr. Agustí, Dean de esa Santa Iglesia, no se le obligue á residir su Prebenda, conti­nuando en la Península como hasta aquí, según lo dispuesto en la Real órden de 22 de Marzo de 1878. —  De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos. ”Y  puesto el cúmplase por S. E . con fecha 5 del corriente, de su órden se publica en la G a c eta  o f ic ia l  para general conoci­miento.P u erto-R ico , Marzo 10 de 1880.—  E l Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c i s c o  F o n t a n a l s  y  M a r t i n e s .

E l Secretario de la Real Academia de Ciencias morales y políticas de Madrid, ha remitido al Excmo. Sr. Gobernador General el Programa para los concursos ordinarios de 1880  ̂ y 1881 ; y por orden de S. E . se publica á continuación para general conoci­miento.
Puerto-R ico, 9 de Marzo de 1879.—  

El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c i s c o  F o n t a n a l s  y  M a r t i n e s .

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS,

P B B
I'ARA. las

A

CONCURSOS ORDINARIOS DE 1880 y 1881 QUE ABRE 
ESTA REAL ACADEilIA 

EN CUMPLIMIENTO DE SUS ESTATUTOS.

T E M A  S E G U N D O .

E l Socialismo contemporáneo : sus causas, 
sus tendencias y  medios mas eficaces de precaver á 
la sociedad de los 2^<̂ Hyros de la propaganda so­
cialista,

COVCIRSO PARA EL ASO 1881,
T E M A  P R I M E R O -

¿ Vor qué medios conviene fomentar el tra­
bajo, el ahorro y el empleo de los capitales en Es- 
p>aña f  ¿ Qué dirección dehe darse á la instruc ■ 
don pública 2mra que se llenen aquellos fines f

T E M A  S E G U N D O .

Influjo ie  los sistemas filosóficos en la legisla­
ción civil y  criminal.

En estos concursos se observarán las reglas 
siguientes :

IJ Los autores de ’as Memorias premiadas 
obtendrán una medalla de bronce, 2,000 pesetas 
en dinero y doscientos ejemplares de la edición 
académica de la obra.

29 La Academia podrá también concederá 
cualquiera de los autores el título de Académico 
corrcspo¿]diente, si hallare en sus obras mérito 
extraordinario.

3? La Academia, adjudique ó no el premio, 
se restíi'vará declarar accésit á las obras que con 
sidere dignas, el cual consistirá en un diploma, 
Ja impresión de ia Memoria y la entrega al autor 
de doscientos ejemplares de ella.

49 Las obras que Juiyan de op ar á pre 
niios se señalarán con un lema y se remitirán al 
Secretario de In Academia á''t{3.s del 1? de Oc­
tubre del año á que corresfiondu,

59 .Los autores ile las Memorias ú obras 
á que la Academia adjudique el premio ó accésit 
conservarán la ¡iropiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar 
de las Memorias que se hayan presentado al con­
curso aunque no tuvieren premio ni accésit.

tí? Cada autor remitirá con su Memoria un 
pliego cerrado, señalado en ia cubierta con el 
mismo lerna de ia Memoria respectiva, y que en 
la parte interior contenga su firma y expresión 
de su residencia.

79 Adjudicado el premio ó accésit á cual­
quiera Memoria ú obra, se abrirá solemnemente 
el pliego cerrado á que corresponda, inutilizán­
dose los demás en la Jun ta pública general en 
que se haga ia solemne adjudicación.

S9 A los autores que no llenen Jas condi­
ciones expresadas, que en el pliego cerrado pon­
gan nombre distinto del suyo, contrasella que no 
lo contenga ó quebranten el anónimo, no se les 
dará premio.

99 Los Académicos de número no pueden 
aspirar á ninguno de los premios.

Madrid, 7 de Enero de ISSO. — Por acuer­
do de k  Academia, Fernando Alvares, Secreta­
rio.

La Academia se halla establecida en la pla­
za de la Villa, número 2, principal, casa de los 
Lújanos.

Es cópia. —  El Secretario del Gobier­
no General, F r a n c i s c o  F o n t a n a l s  y  M a r t í n e z .

iVEfiOCIADO 4.®—ESTABLECIMIENTOS PENALES.

CONCURSO PARA EL AÍO 1880.
T E M A  P R I M E R O .

Causas  ̂ dé la  emigración de los habitantes de 
nuestro territorio : su lufiujo en bien ó en mal del 
p a ís : sistema que conviene adoptar en este punto.

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer, por acuerdo de S del actual, 
que se proceda á la subasta del suministro de 
pan, rancho y café para los confinados del Pre­
sidio de esta provincia, señalando el dia 30 del 
corriente á k  una de la tarde para Ja celebra­
ción del expresado acto.

Lo que de orden de S. E. se publica en la 
G a c e t a  o f i c i a l  para conocimiento de los que 
quieran presentarse como licitadores, los cuales 
deberán arreglar sus proposiciones' al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Puerto - Rico, 9 de Marzo de 1880. — 
E l Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fontanals y  Mariines.

CONDICIONES

con sujeción á las que se saca ¡i pública subasta el suuiiiiisíj'O <1 f 
■viveros para los confinados dol oxpro.sado ostoblecimitíiito, dii 
ronte ol último trimoatro dol actual afio económico de 1S79 á 8(1, 
ó sea desde í? do Mar/.o á 30 do Junio de 1880.

19 La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente á la una de k  tarde, en la Secretaría 
del Gobierno General, ante la Ju n ta  económica 
del arriba expresado establecimiento, y bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador General 
ó persona en quien delegue sus facultades, todo 
con arreglo á lo que previene la Real óriíen de 
30 de Abril de 1834 y artículo 83 de las Orde­
nanzas del ramo, siendo regido el contrato con 
sujeción al Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. El rematante ó rematantes renuncia­
rán todo fuero, quedando sometidos á la ju i’is- 
dicción gubernativa en lo relativo al buen cum ­
plimiento de su compromiso, y si faltare á él le 
serán impuestas y exigidas gubernativa y ejecu­
tivamente las multas, inderanizüciones y respon­
sabilidades del caso, al tenor de lo que se deter­
minará en la condición 49, quedándole el derecho 
de k  gestión á que se considere con justicia por 
la vía contencioso -  administrativa.

29 Las proposiciones, que no podrán ex­
ceder del precio limite que por cada ración se 
señalará en la condición 49, se presentarán 
arregladas al modelo que al final se inserta y 
cerradas se entregarán, abierta que sea la Jun ta  
de doce á doce y media, al Excmo. Sr. Presi­
dente de la misma, y deberán ir acompañadas 
del recibo que justifique haber depositado en la 
caja del Presidio 400 pesos moneda oficial como 
fianza provisional, si la proposición fuere para el 
suministro de todos los penados del estableci­
miento, y de 200 pesos por cada una respecti­
vamente si se presentaren proposicianes separa­
das para los confinados de la (Japital y  para los 
que se hal an ó destinen en la carretera central 
de Cáguaa á Ponce, cuya suma será devuelta el 
mismo dia de la subasta á los no agraciados, y á 
los que lo fueren se les i’etendrá hasta que cons­
tituyan la fianza definitiva que se prefija en la 
siguiente condición.

Al tenor de lo que queda indicado, las pro­
posiciones para ia contrata podrán abarcar el to ­
tal suministro para toda la fuerza dependiente de 
este Presidio ó subdividirse en partes que com­
prenderán : una el suministro para los confinados 
que se hallen en esta Capital y sus inmediacio­
nes, y otra para los que en la actualidad trabajan 
y se destinen á la carretera central de Cáguas á 
Ponce, prefiriéndose en igualdad de circunstan­
cias la que abrace el suministro general; advir­
tiendo que el contratista que se comprometa á 
servir los alimentos á los confinados que trabajen 
en la carretera central, se obiiga á tener á dispo­
sición del Jefe ó encargado dej Presidio con la 
necesaria anticipación, los artículos de comesti­
bles : en Cáguas para las brigadas que trabajan 
desde allí á Aibonito, y para las que trabajan de 
Aibonito á Ponce en esta última Ciudad, según 
las atenciones del servicio lo exijan y previo avi­
so que por el funcionario que queda citado se le 
dará con ocho días de antelación, siendo de cuen­
ta de Obras púb’icas y cuidado del Presidio el 
trasporte después á los puntos intermedios en 
que se hallen destinados los confinados.

39 La fianza definitiva para responder al 
cumplimiento del contrato será de 1,200 pesos 
moneda oficial, que es próximamente el importe 
de un mes de suministio, con arreglo á lo  preve­
nido en la Real orden de 12 de Junio de 1845, y 
se depositará en la caja del establecimiento y no 
se devolverá al interesado basta la terminación y 
cumplimiento del contrato, caso de que resultase 
un solo contratista, pues si fueren distintos los 
que se comprometieren al sumistro de la Capital
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GACETA DE PUERTO-RICO.

y  de la carretera central, cada uno constituirá la 
fianza de (>00 pesos, ó sea próximamente el im­
porte de un mes de suministro á las plazas que 
existan en uno y otro punto, según queda preti- 
iado al principio de esta condición.

4? El contratista se compromete á sumi­
nistrar loa alimentos y en la cantidad que mas 
adelante y en esta misma condición se prehjará, 
al precio de 1 4 | centavos de peso por piaza en 
rancho para los confinados de la Capital y de la 
carretera central, concediéndose la preferencia 
al postor que lo hiciere con mas ventaja para el 
establecimiento, ó sea á precio mas módico. 
Cada ración diaria se dividirá en dos ranchos por 
mañana y tarde y se compondrá de lá  onzas de 
pan al dia por plaza, 12 onzas por ídem de arroz, 
fideos, garbanzos y habichuelas, que podrán pe­
dirse y tomarse por mitad ó cuartas partes á ju i­
cio del Jefe del Presidio, y media onza de man­
teca también por plaza ; 7 libras de sal, 2 de 
pimentón y una de cebollas y ajos en la piopoi- 
cion de cada 100 plazas; y una onza de caté y 
dos de azúcar por cada 4 plazas, siendo también 
de cuenta del contratista ó contratistas e n tre p r  
las cabezas de todas las reses vacunas que se be-—. • - 1 _U J. y - K / - I  Ck I

para los penados destinados en la Capital y sus 
inmediaciones ó para los que se encuentren des­
tinados en la carretera central de Cáguas á io n -  
ce ) por la cantidad d e . . . .  tantos centavos de 
peso (en  le tra )  por ración ó plaza, á cuyo 
efecto acompaña el documento que justifica ha­
ber hecho el depósito en la caja del Presidio.

(Fecka y tma.)

Cerradas las proposiciones se dingnán con 
este sobre : “ Proposición para el remate del su­
ministro de víveres á confinados del Presidio pio- 
vincial,” ( consignando si es para suministro ge­
neral 6 solo para las que se hallan en la Capital 
y sus inmediaciones, ó pata los de la carretera
central.) , , ^0.-^

P uerto -R ico , 26 de Octubre de l S / 9 . - -
E l Coronel Teniente Coronel 1.̂ '̂ Jefe, Idanuel

Vázquez. .
Puerto-R ico, 9 de Marzo de 18S0. — Apio-

bado y publíquese, D E SFU JO L.

Contaduría general de aquella provincia á reco- 
eer el pliego de los reparos que ha ofrecido el 
exámen de la cuenta del Tesoro de la citada Isla, 
correspondiente al mes de Enero de IS65, á p e­
sar de los llamamientos que le han sido hechos 
en los PEEiÓDicos oficiales con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 65 y 66 del Regla­
mento orgánico de este Tribunal, se dió poi 
contestado el pliego de reparos ofrecido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro de Puerto - Rico 
del mes de Enero de 1865 ; se declarará en re­
beldía á Don Francisco J .  de Aragón, Contador
general que ha sido de dicha provincia, hacién- 
do'e las notificaciones sucesivas en los estrados 
del Tribunal. Publíquese esta declaración en la 
forma que dispone el artículo 117 del Regla­
mento orgánico, y pásense copias de la misma 
á la Secretaría general para los efectos que de­
termina el párrafo 29 del artículo 179 del Regla­
mento interior, verificado lo cual se procederá 
por la Sección á lo demás que haya lugar.— Asi 
lo acordaron los Sres. de esta Sala y firmim en 

Madrid á trece de Octubre de mil o c ^ o c i^  
tos setenta y nueve, de que certifico. JoséM . 
da Michelena. —  Vicente Saenz de Llera. —  Lran-

«rrnrTiRii DE COBIEES» . cisco Ejolella. —  M ia n  Martínez,
SECRETARIA DE C081E providencia dictada por la Sala

V acante la N o taría  de S água la G rande, cuenta de que la misma se refiere, de que
pn f‘l te rrito rio  de la A udiencia de la P iaba- certifico y firmo en . , ^   ̂ ^ ^ ^

1 virtud de naoerse ueumiixuu c . . j  declarada su provisión de tu rn o  de con- Madrid á diez y seis de ^  ^  __
 ̂ con fecha 22 de B'ebrero de 18/9, los } Mntnrííw de la P en ín su la  é cientos setenta y u u e \e .- - Julián Martínez.

rabeT ardT rT s’ e r J e l .n T e - p o r» d a  >80 plazas 1 ^ o n te /q u e  el Eatado p e e  »  S S ™  C anarias y C uba y P u e r-  d irector general de H acen ■,
facilitará 4 onzas de carne por cada plaza para el “  Quebrada yeguas  ̂ y^ p 1 onu nt-rejrln al artícu lo  14 del R e- | ^  ............ In disniiesto en Real

- - r1in/>inn na S

TE4iU«iAD» DE OBRAS PtEUCAS. COSSlRCCCieMES 
CIVILES, mOKTES ¥ MIMAS.

J lu rillo ; y el de Secretario del Gobierno Gene­
ral en propiedad Don José Antonio Canals e 
interino Don José Aragón ; en su virtud, cito y 
emplazo á los que tuvieren quejas ó demandas 
que poner contra dicho Excnio. Sr. Don Gabriel 
Baldrich y Palau y contra cualquiera da los de­
más empleados nombrados, sujetos como aquel 
á este juicio de residencia, para que en el ter 
mino de sesenta días contados desde el en que 
86 publique y fije este edicto, comparezcan en 
mi Juzgado por ante el Escribano Don Deme­
trio Giménez, seguros de que se les administrara 
justicia ; debiendo ser advertidos de que si con­
curriesen fuera del término indicado, se les ten ­
drá por no partes é impondrá perpetuo silencio, 
lo-ualmente se advierte que las demandas que se 
estableciesen se han de sustanciar y teneccr den­
tro de otros sesenta dia.s contados desde su p u ­
blicación. . j

Dado en Puerto -  Rico á veinte y nueve ^
Febrero de mil ochocientos ochenta. — Jóse M. 
de Á iz2)úrua. —  Vor su mandado, B e m e i n o ^ -  
menez y Moreno.

SECRETARIA DE COBIEEMO.

pueblo, raiéntras la fuerza presente en rancho no jurisdicción de Salinas.
E „ v i^ua  de h a b a . ,  .^clarado ^  e ^ a ^  | ^  ^  con-

za que exceda y caso de no reunirse de ocho deslinde, con fecha 22 de je  curso en tre  los N otarios de la P en ín su la  dza queexoeua, y ou.o _____ j„ , en I — n„o el F.atado posee en los barí ios oe col cu P n m rin s v de C uba V P u e r ­il y ‘‘ L apa,’’ de la ou n s^  Islas  B aleares y U ñ a r ía s  y (le U lo a  y r
-------------------  . - I rlipeinn de Salinas • el Exemo: Sr. Gobernador to -  Rico con arreglo  al artícu lo  14 riel Ke y  en cumplimiento de lo dispuesto en Real
;al de ellas. nnntratista fa- General de conformidad con lo propuesto por la giam ento orgánico del ram o, de ¿ ''le n  de g,, próximo pasa-

Tjimbien sera obligación del - n i  Hp Montes ha tenido á bien señalar i Tyjj.gQgÍQj;̂  ^gueral <le G racia y Ju s tic ia  ^  ge publica en la G aceta oficial de esta pro-
itar patatas cuando el J £ e  del esta ecim - - P -  _p„ra dar o u í S e L ' d e  U ltram ar, f e c -  — ' - ..........  ' l - . s

la D irección  general <le v^racia y o ^  en la U aceta uFioiAia uc col»
cuitar I e r’iir iT 'd ^ V u h o -p W x T m o  venidero para dar [¡‘.^ ip i^ i .te r io  de U ltram ar, fecha 18 del m es ’^ia 'para conocimiento del interesado y demSs

r „  el H r ^ a l  n ' " ^  excesivo en la proporción principio á las o ~ n e s  I»: pró.ximo pasado, Marzo de li ^

presadas y que en esto caso se excluirán. Los j del ram o._____  ^ ^  público 1 en tre s  núm eros consecutivos de la GACETA |

1880. — El
3—2

------  - --------------  . V... ramo. ^ / - i p n ñ p S E  se hace público en tre s  núm eros consecutivos de la G aceta -------
L c h o s  deberán variarse en tres turnos durante Lo .ueblos de oElclALpara que d u ran te e l térm ino  de trein -
el mes : el primero, quince días de cabeza de ré , en este Aibonito^y Cayey, para cono- ta  dias naturales, contados desde la u ltim a
ú en defecto 4 onzas de carne por plaza; e se- balines, Je losV edm s colindantes inserción los asp iran tes á ella p resen ten  sus

ser de b L n a  calidad y frescos del dia el pan y la | Puerto -  Rico, 12 d̂ e Marzo ^
. 1 ____ Irkia pn«

local de R entas y  Aduana

> B

P O N C E
1,̂1 legio N otarial.

I - ue iviarz-j ue loov. — ii>i P u e rto  -  R ico, M arzo 5 de 1880. —  DI
cm-nê * Terán pesadol y ^reconocidos por los en- Secretario del Gobierno General, Francisco F w -  S ecretario , Jiafael liom eu. 3— 3
cardados del Presidio á presencia del contratista tanals y Martínez. _______________________cuigauuc V. presencia
ó su representante, incurriendo en falta^ que se 
castigará con sujeción á lo que preceptúa el pá­
rrafo siguiente, si al serle rechazado algún artí­
culo por no reunir condiciones de recibo, retiasa
mas de dos horas su remplazo.

Cuando el contratista faltare á alguna de 
las condiciones ó casos estipulados, se hará á cos­
ta  de él el suministro por administración, y su- 
frhá además la m ulta de 10 pesos por cada om i­
sión en que incurra en el suministro ; y a las 
tres faltas que cometa, bien sea por la mala ca­
lidad de los víveres que presente, bien por su 
falta de peso ú otra cualquiera de las que como 
tales se reputen en el fiel cumplimiento de lo 
estipulado por la precitada contrata, podrá el 
Exemo. Sr. Gobernador General rescindirla, 
siendo en este caso también de cuenta del con­
tratista el mayor coste que ocasione la compra 
de comestible por administración desde la techa 
de la rescisión del contrato hasta que se celebre 
nueva licitación y adjudicación, que como con­
secuencia deberá verificarse.

Serán de cuenta del contratista todos los 
castos de la escritura que otorgará á las veinte 
y cuatro horas desi»iies que se le notifique la 
aprobación del remate, así corno la fianza defini­
tiva ; debiendo entregar un testimonio de aquel 
documento al Comandante del Presidio. ^

E l importe de las raciones que suministre el 
contratista se le abonará puntualmente por a 
caja del Presidio dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente al del vencimiento, á cuyo fin 
del 2 al 4 presentarán al Mayor 2? Jefe, ó quien 
eierza sus funciones en el Detall del estab eci- 
iliiento si fuese en la Capital, y si en cualquiera 
de los pueblos de ia carretera central al J e te ó  
encargado del Presidio que allí se bailare, quien 
las remitirá inmediatamente al Jefe del Detall 
del establecimiento, una relación del suministro 
practicado en el mes anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos por los encarga 
doi al etecto, á fin ile que pueda sor comprobada 
au exactitud con los datos de la Oficina del De­
tall y después de llenar este requisito indispen 
sable, pueda disponer el Jefe el pago dentro
del plazo señalado. .

Diclio remate no tendrá efecto m validez 
sin que ántea merezca la Superior aprobación 
del Exemo. Sr. Gobernador General y se comu­
nique al Jefe del Presidio.

U tíd e lo  d  q u e d e h e t i  a d a i> ta r se  l a s  p r o p o s ic io n e s .

‘íD on N ___ N ------- , vecino de------ , ente­
rado del anuncio y pliego de condiciones publi­
cado en la Gaceta OFICIAL ( aquí la fecha ), y 
de todas las obligaciones que han de regir en la 
contrata del suministro de rancho, pan y cate á 
los confinados del Presidio de esta provincia du­
rante el 49 trimestre del actual ano económico 
de 1879 á 8U, ó sea desde el 19 de Marzo á 30 
de Junio de JSSü, se compromete á tomar por 
su cuenta dicho suministro general de todos los 
llenados ( caso de desear suministrar solo una de 
las dos partes en que queda dicho se puede sub- 
dividir la conlrata, se expresará que se compro­
mete á tomar por su cuenta dicho suministro

C A P IT A N IA  G E N E R A L
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S E C C I ON 1

El Exemo. Sr. Gobernador General, de 
conformidad con lo propuesto por la Intenden- 
cia, Im tenido i  bien admitir la renuncia que de

» .  o -------- ---- • d u  destino ha liecl.o el faluero del Resguardo de
, 1., lección de Ponce José P. Santana, y nombrar

E l Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, con j-eemplazo, con el haber anual de 240 pe-
fecha 23 de Enero último, comunica a esta x prudencio Vidal Gránela, faluero cesante,
pitanía General la Real órdeii siguiente : Y de orden del lltmo. Sr. Intendente se
* » Exemo. S r . : — E l Rey { Q. D- u .)  d e ' ^ • ----------
acuerdo 
mo de Gu

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la subasta de 78 varas de tafetán negro 
liso, procedentes de comiso, valoradas en 58 pesos 
50 centavos, anunciada para el dia 27 del mes 
próximo pasado, se anuncia nuevamente al pu­
blico para el dia 15 del mes actual y hora de las
dos de su tarde por las dos terceras partes del
importe de la primera tasación; advirtiendo que 
serán de cuenta del rematista los honorarios qu«
devenjíue el Vendutero público.  ̂ _ .

Ponce, Marzo 6 de 1880.—El Administrador^ 
N . Dauhon. ^

xemo. Sr. E l Rey { Q- D ;^ ” ) L.-LUca en la Gaceta oficial para los fines que 
con lo informado por el Consejo bupre-

mo ue Guerra, y Marina, se ha servido lesolver p^^,erto -  Rico, 8 de Marzo de ISbO. — El
que á los Jefes y Oficiales á ^,cveUr\o, Luis A . de Estrada.
de lo prevenido en el articulo o. del Leal 1 c

_1 -VT Cí» IpS (Tonc0(iíi

Adm inistración loca l de R entas y  Aduana
D B

m a y a g u e z

de lo preveriiuo en -• --
creto de 28 de Noviembre último se les conceda
la vuelta al servicio activo, se les abone el tiem ­
po que hayan estado separados desde que respec­
tivam ente pasaron á la situación de 
la de licenciado absoluto, hasta el día en que 
espiró el plazo de dos meses á que se refiere el 
artículo 29 del Decreto de 5 de Enero de 18/ o , 
deduciéndoles, por lo tanto, todo el 
currido desde dicha última techa basta U de su 
vuelta al Ejército. — De Real orden lo digo a
V E. para su cumplimiento.

L oque deórden de S. E. se publica en la 
Gaceta oficial de esta Isla para conocimien o 
y cumplimiento de los individuos de este L j6 -

P u erto -R ico , 10 de Marzo de ISSO. — E 
Coronel Jefe de E  M., José de Nicolau.

r b a l  a u d i e n c i a

U B

A las nueve de la maiiana del dia 22 del 
corriente mes y prévia aprobación Superior, 
tendrá efecto en las Aduanas de la Capital y de

___  ¡ esta Ciudad el remate público délos artículos
^  . 3 procedentes de comiso que á continuación se

El Exemo. Sr. Gobernador General, de ^ tipos siguientes;
confom idad con lo propuesto por la Intenden- «M . J i
,.i-i ha tenido á bien acordar el nombramiento ^
de José Fernandez para que sirva una plaza de eo barriles harina de trigo americana ¡L
faluero en la Sección del Resguardo de esta Cu- pesos 50 centavos uno.........................
pitul, con el haber anual de 240 pesos. aastos del remate serán de cuenta del
^ Y de órden del lltmo. Sr. Intendente se -
publica en la Gaceta oficial para los efectos j 
que procedan.

P u erto - Rico, 5 de Marzo de 1880. — El 
Secreiario, Luis A . de Estrada.

UilBLa. . -
Mayagüez, 5 de Marzo de 1880. —  El Ad­

ministrador, Anfonio ^ 6 wJ í>. 3 3

A dm inistración general do Correos

El Exemo. Sr. Gobernador General, de 
confomiiclad con lo propuesto por la Intenden­
cia, ha tenido á bien acordar el nombramiento 
de Aduanero del Resguardo de Hacienda de a
Sección de esta Capital, con el haber OAiual de

» n _ __ j  . Tr>nfí-»riQnn V

»8 LA

ISLA D E P U E R T O -R IC O .

P U E R T O -R IC O .

n n \ T  m s i i  M A N U E L  D E  A IZ F Ü J iU A  Y A I Z P Ü -  
E U A  Magistrad!<> de lu Exem a. Ecal Audiencia  
de esta Is la  y Juez de residencia.

A todos los vecinos y habitantes de la rnis 
ma, hago saber: que por Real Carta provisión 
de S. M. el Rey ( Q. D. G.) de seis de Setiembre 
último, expedida por la Sala tercera del Tribuna 
Sunreilio me lia sido cometida la residencia del 
Exim o Sr. Don Gabriel Baldnch y Palau por 
el tiempo que sirvió el empleo de Gobernador 
Superior Civil de esta Isla, y de los que por su 
ausencia ú otro legítimo impedimento hayan 
se rv id o  el citado empleo ; de su Asesor o Ase­
sores específicos y acompañados que hubiese te­
nido en casos particulares, y de los Secretarios
de Gobierno. . . . ,  , i

y  habiendo servido en interinidad aquel
empleo los Exemos. Sres. Generales Segundos 
Cabos Don Cárlos Palanca y Don I  rancisco Iz­
quierdo ; el de Director de administración del 
Gobierno Superior Civil en Don Car­
los de Rojas é interino Don Julián de Soto y

Relación de las cartas que con destino á 
Sección de esta Capital, cori ei ñaue. ^  1 del Convenio se hallan detenidas en
300 pesos, á favor de Don Victoiiano^G^^^^^  ̂ Administración general por insuficiente
Molinero, Mozo de oficios de la Contaduría ge obligatorio.
neral. , u t o . Puerto - Plata. —  Sr. Dr. Don Cárlos Hobeb.

Y deórden del lltmo. Sr. Intendei t  Idem — Sr. Don José Alonzo.
publica en la Gaceta oficial para los electos anuncia en la Gaceta oficial
que procedan. -pi nara conocimiento de los imponentes.
^ P u erto -R ico , 5 de Marzo de 1880. — E l |p a r  lO deM arzo d e l
Secretario, Luis A . de Estrada.

Puerto - Rico, 10 de Marzo de 1880. -
Administrador general, Enrique R . Carrizo.

E l

C ontaduría  general de H acienda pública PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
SK LA

I S E A  D E  P U E R T O - R I C O .

TliimiKAL DE CUENTAS DEL Reino. —  Sala
3 a__£ n  el expediente de exámen de la cuenta
del Tesoro de Puerto -  Rico del mes de

D O y JO SÉ  l a y A S I O  B s i s y s ,  J u u  de 1* Im la iu ia en  tm U itn  
de S w M ta *  y ru  vartid*.

Por este mi único edicto, llamo y emplazo 
ái dos individuos desconocidos que tramitaban 
por el camino de “ Mosquito - abajo, ” en Vio-

de f s 6 4 -  6 r ;e n d id :7 o r  ^ .e ; ,  á í c a  de ía tienda de Den Joaé Lim a, en 
de 1^65, pres P ^  , Torres Tesorero gene- tre siete y ocho de la noche del veinte y uno de
mi de r i r p l o v i n c i a ,  «leído Ministro Ponente Diciembre p6 ^\m o  pasado, en ocasión en qoe 
ra iu e  ü iu ia p iu  , r^faido la siguiente se encontraban en el expresado camino José
n ro ü lT il™  -  ?isfo q ie  D r  F , a lc isc?  J .  de María Rodríguez Rivera y la joven Plécida U - 
Ar?von Contadm gerleral de Hacienda que ha mas, para que comparezcan ante este Juzgado i  
r ^ l ’Puerto -  afeo, no se ha presentado en la en la Alcaldía de Vieque. dentro de lo. nuevo 
Secretaría general de este Tribunal, ni en la 1 dia. siguiente. «1 de su publicación en 1» Ga o -

Ayuntamiento de Madrid
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TA OFICIAL, á efecto de rendir declaración en la 
causa criminal seguida contra el Rodríguez sobre 
tentativa de violación de la Limas ; apercibidos 
de su perjuicio si no lo verifican.

Dado en Hurnacao á veinte y dos de Fe 
brero de mil ochocientos ochenta. —  Jo sé  Ig n a  
d o  B é y e n s .— El Escribano, FVancííCO l ia m o s.

Por el presente segundo pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al prófugo Conielio S:m- 
chez, vecino de Yabucoa, previnióndole que 
dentro de los nueve dias siguientes al de su 
publicación en la G-a ceta  o f ic ia l , se presente 
en la Cárcel de esta cabecera con el fin de cum­
plir en ella la condena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en la causa criminal que se 
le siguió por violación de la niña Muría San 
chez| apercibido de su perjuicio si no lo veri 
ficare.

Dado en Hurnacao á veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Jo sé  Ig n a c io  B é yen s. 
—  El Escribano, E u g e n io  de T orres.

das; apercibido de lo que en derecho haya lugar 
si no comparece.

Dado en Mayagüez á veinte y nueve de 
Febrero de mil ochocientos ochenta. — José  A .  
C artagena. — Por mandado de S. S?, B a rto lo m é  
E steva .

Z*O.V HARIAIiO QínatA M E R IE L , Juez de V. 
Ciudad de Mayag'útz y  «u partido jtiditial.

Hago saber t que por auto de esta 
dictado en el incidente & la testamentaría de 
Don Antonio Cabassa, relativa al cobro de las 
costas ocasionadas en dichos autos á virtud de 
las gestiones que en los mismos hiciera Doña 
Antonia Tasara, he dispuesto la venta en pú­
blica subasta de las treinta y cuatro cuerdas de 
terreno embargadas, que radican en el barrio de 
‘‘ Buenavento, ” jurisdicción del pueblo de Hor­
migueros, colindan al Sud con la carretera gene 
ral que conduce á la Ciudad de San Germán, al 
Este con un camino vecinal que guía á dicho 
pueblo de Hormigueros, al Norte con el rio del 
“ Rosario ” y al Poniente con terrenos de la 
hacienda A c e s ia , de la que forman parte, habien­
do sido tasadas pericialmente á razón de tres­
cientos pesos de moneda corriente la cuerda ó 
sea en diez mil doscientos pesos la totalidad. 
En BU consecuencia, las personas que quieran

Hago saber: que el dia seis de Abril pró­
ximo entrante á la una de la tarde, deberá cele­
brarse simultáneamente en este Juzgado de l? 
Instancia y ante el Juez municipal de las Marías, 
el remate para la venta en pública subasta de 
cuatro cuerdas de terreno, con plantaciones de 
café, maleza y pasto, que radican en el barrio de 
“ A lto -san o ,” jurisdicción de las Marías, co­
lindando al Saliente con terreno de Don Nazario 
Aponte, al Sud el de Doña Cármeii Velez, al 
Poniente el de la sucesión Oliviery y al Norte 
el de la sucesión de Juan Colon, habiendo sido 
letasadas por peritos en trescientos veinte pesos 
de moneda corriente. Lo que se hace notorio 
para la concurrenc-ia de licitadores al acto del 
remate ; sieudo de advertir que no se admitirán 

intianeia de la ¡ pi’oposiciones qu6 HO cubran de contado cuando 
menos las dos terceras partes del valor de dicho 

fecha, I terreno, que ha sido embargado á Don Julián 
Aponte en las diligencias de cumplimiento de 
una ca rta -ó rd en  Superior sobre que expense á 
su Procurador Don Julián Baldorioty para aten­
der á las erogaciones del recurso de apelación 
que inter[)U8o en los autos de interdicto que 
sigue contra Don Federico Costa.

Dado en Mayagüez á primero de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — Jo sé  A .  C artagena . 
— Por su mandado, B a rto lo m é  E steva . 3— 1

D O X P Ó L V X J . P A D IL L A , 
Carreras i hijos.

Comisario do la quiebua de loe Eres.

Hago saber: que en jun ta general de acree­
dores celebrada en ios dias cuatro y cinco del 
actual, resultaron nombrados Síndicos de dicha 
quiebra los Sres. Don AinaUlo Kmert, Don Ra­
fael Palacios y Don Gerónimo Zerbí, quienes 
tomaron posesión y prestaron el juramento dis-

interesarie en la subasta podrán concurrir al acto puesto; y ordenado por el Sr. Juez de l?  Instan- 
del remate que tendrá lugar en la Sala de Au- p^'^ Catedral, se haga saber dicho nombra- 
diencia de este Juzgado el dia tres de Abril pró- iihento á todos los acreedores que no asistieron
ximo á la una de la tarde á hacer proposiciones 5 á, la expresada junta, asilo  veiifico por medio
siendo de advertirles que no se admitirá ninguna presente para que llegue á conocimiento de
que no cubra de contado cuando ménos las dos ¡ <1*̂® asistieron á la referida junta.
terceras partes del valor de dichos bienes.

Dado en Mayagüez á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — M a ria n o  G arcía  M erie l. 
—  Por su mandado, B a rto lo m é  E s te v a . 3— 1

Puerto -  Rico, nueve de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — B ó lu x  J .  P a d illa . — El Es­
cribano, M anucX J .  Calderón.

cía del Distrito de Catedral, dictada con fecha 
seis del corriente en los ejecutivos que por la 
Escribanía del infrascrito sigue el Procurador 
Don José Dolores Infante, eu representación de 
Don Manuel Lázaro y Linares, contra Don Ra­
fael M. Ponte, sobre el pago de dos mil pesos, se 
sacan á pública subasta por término de veinte 
dias loa bienes siguientes :

Una casa de madera, terrera, techada de 
hierro galvanizado, de siete metros de frente, por 
nueve metros diez centímetros de fondo.

Un ranchón también de madera y techado 
igualmente de hierro galvanizado, de diez metros 
noventa centímetros de frente, por nueve metros 
diez centímetros de fondo, teniendo este último 
por pavimento el terreno natural, situados am 
bús eu el solar número 14 del plano general de 
alineaciones del barrio de la “ Carbonera, ” de 
esta Ciudad ; cuyos bienes han sido justiprecia­
dos pericialmente en la suma de tres mil pesos 
moneda corriente; debiendo celebrarse su rema­
te el dia diez de Abril próximo á las ocho de la 
mañana en los estrados del Juzgado (Fortaleza 
número 94.)

Lo que se anuncia para la concurrencia de 
licitadores; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

Puerto -  Rico, ocho de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. —  M a n u e l J .  C alderón. 3—2

DO.V AKTO XIO  CAMPOA2IOR, Secretario dol Juzgado municipal 
de la Ciudad de San Uerman, por inhibición del propietario para  
el eonocimiento de los presentes autos.

Certifico: que en las diligencias de juicio
Por este tercero y último edicto y término 

de nueve días contados desde esta fecha, se cita, 
llama y emplaza al reo prófugo Antonio Arán, | verbal civiíleguidú por Don jSsé S. Suris como 
natural de la Capital de esta Isla, vecino de esta representante de su legítima esposa Doña Emi- 
Ciudad, soltero, de veinte y seis anos de edad, Cardona, contra Don Miguel Martínez, sobre 
oficio labrador, sin instrucción, hijo natural de cobro de cuatro fanegas de caíÓ ó su equivalente 
Clotilde, esclava que fué de Don Mauricio Gue jg  sesenta y cuatro pesos, se ha dictado por este 
- -  estatura regular, color negro, cura grande, Juzgado la sentencia siguiente : 
nariz chata, lábios gruesos, ojos pardos, poca a Germán, veinte y dos de Noviembre
barba, pelo pasa, con una cicatriz en el ante mil ochocientos setenta y nueve.— Resul-
brazo derecho cerca del codo, para que se pre- tando que Don José S. Suris, vecino y propie 
lente en la Cárcel de esta Ciudad á cumplir la tario de esta CiudaJ, mayor de edad, ha deman- 
pena que le ha sido impuesta por la Superior! representación de su legítima esposa
dad en la causa crimina) que se le siguió en este | Doña Emilia Cardona á Don Miguel Martínez,
Juzgado por estafa á Don Joaquín Sagardia.

Dado en Mayagüez á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — M a ria n o  G a r d a  M erie l. 
—  Por su mandado, B a rto lo m é  E steva .

Por este segundo edicto, cito, llamo y em­
plazo al prófugo Cárlos Cartagena, liderto, de 
oficio carpintero y cuya identidad no consta, 
para que en el término de nueve dias que prin 
cipiarán á contarse desde el siguiente de su 
publicación en la G aceta  o f ic ia l , se presente
en la Cárcel de esta Ciudad á estar á derecho en 
la causa criminal que se le sigue por estafa; 
advertido de que se le administrará cumplida glosado al fólio

también vecino y propietario de esta localidad y 
mayor de edad, para que le satisfaga cuatro fa­
negas de café ó su equivalente de sesenta y cua­
tro pesos moneda corriente al tipo de diez y seis 
pesos fanega y los intereses correspondientes á 
su vencimiento;

Resultando que citadas las partes en la 
forma ordinaria solamente compareció el actor, 
no habiendo justificado Martínez su falta de 
comparecencia;

Resultando que el demandado fué declarado 
rebelde á pedimento del demandante ;

Resultando que la deuda se justifica por un

justicia, y en caso contrario le parará el perjui­
cio que hubiere lugar por su rebeldía.

Dado en Mayagüez á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — M a ria n o  G arc ía  M erie l. 
—  Por su mandado, B a rto lo m é  E steva .

DOR A R TU R O  APORTE, Juez iíunieipal y  de Instancia aeei- 
dental de Hurnacao y lu  partido judicial.

Por el presente segundo pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al prófugo Demetrio Vie­
ra, previniéndole que dentro de los nueve dias 
siguientes al de ia publicación en la G a ceta  
OFICIAL, comparezca en la Cárcel de esta cabe­
cera con el fin de extinguir en ellala condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en la 
causa criminal que se le siguió por hurto; aper­
cibido de su perjuicio si no lo verifica.

Dado en Hurnacao á primero de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — A r tu ro  A p o n te . — 
El Escribano, E u g en io  de T orres.

LODO. DOR JO SÉ  AG U STIN  D E  O A R T A C SR A , Juez Mimirípa 
y  de Jnstaneia aeñdenteU de la Ciudad de Mayagüez y su par­
ado judicial.

Por el presente segundo edicto y término 
de nueve dias contados desde su publicación en 
ia G a ceta  o f ic ia l , cito, llamo y  emplazo al in­
dividuo Manuel Sierra, cuya indentidad no 
consta, para que se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa criminal seguida contra 
Donato Ramos y otro por falsificación de mone-

Considerando que el demandado ha aban­
donado los recursos que la Ley le concede con 
su falta de asistencia :

Considerando que el pagaré se ha extendido 
en el papel de giro correspondiente:

Vistos los artículos mil ciento setenta y 
tres y mil ciento ochenta y uno de ta Ley de 
Enjuiciamiento Civil; fallo: que debo conde­
nar como condeno á Don Miguel Martínez á 
pagar dentro del quinto dia las cuatro fanegas 
de café ó su equivalente de sesenta y cuatro 
pesos á Doña Emilia Cardona ó á su represen­
tante su legítimo esposo Don José S. Suris, así 
como los intereses correspondientes, prévia l i­
quidación con las costas al demandado; notifí- 
quese. Así definitivamente juzgando, lo pro­
nunció, mandó y firma el Sr. Don Ramón 
Giménez, Juez municipal de esta Ciudad, por 
ante mí de que certifico. — R .  G 'm enee. — A n ­
tonio C am poam or. ”

Es cópia exacta del original contenido á que 
me remito y de que certifico. Y para remitir 
al Sr. Redactor de la G a c e t a  o f ic ia l  de la 
provincia por conducto del Sr. Juez municipal 
de Catedral, la libro en

San Germán á seis de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. —A n to n io  C am poam or.— V? B9 
— El Juez municipa!, R . G im énez.

E S C R IE A R ÍA  D E D O R F liARC ISÚ O  P A R R A .

Pur providencia del Sr. Don Antero Tara- 
zona, Juez de V  Instancia de este partido, dicta­
da con esta fecha en los ejecutivos que por la 
Escribanía del infrascrito sigue Don José Eche­
varría contra Don Vicente de Fano, ambos ve­
cinos, sobre pago de cincuenta mil noventa y 
cinco pesos treinta y un centavos y sus intereses, 
se saca á pública subasta por el término de vein­
te dias la hacienda de cañas dulces titulada 
A g u a s  ~ p r ie ta s  y sus pertenencias, radicada en 
el barno de las “ B ayas,” de esta jurisdicción, 
colindando con la hacienda de este mismo nom­
bre, las tituladas Consuelo, R e s ta u ra d a  é Isa b e l, 
y el mar, estando justipreciada en setenta y tres 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos sesen­
ta centavos, en moneda corriente en el comercio ; 
segregadas cuarenta cuerdas de tierra útiles para 
cañas, embargadas por Don Santiago Torruella 
y Echevarría, esposo de Doña Josefa Andrea 
F on t y Rodríguez en el ejecutivo que sigue con- 
tt'a el citado Fano. Dicha hacienda ha sido em­
bargada como de la propiedad del susodicho 
Fano y se vende para pagar á Don José Eche­
varría la cantidad ántes expresada y las costas ; 
debiendo celebrarse su remate el dia tres de 
Abril entrante á las ocho de su mañana en los 
estrados de este Juzgado ; y no se admitirá pos­
tura que no cubra de contado las dos terceras 
partes del justiprecio, lo cual se anuncia al pú­
blico para conocimiento de loa que quieran inte­
resarse en la subasta.

Ponce, primero de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.— F rancisco  P a r r a .—. V9 B9, T a r a -  
zona . 3— 3

E S C R IE A R ÍA  DE AO TU AC IO RES D E  EU M AO AO .

Habiéndose presentado en la Cárcel de esta 
cabecera el individuo Pedro Celestino de Santia­
go y Castro, procesado en unión de otros por 
hurto de caballerías, se ha dispuesto por el Sr. 
Juez de 1? Instancia de este partido dejar sin 
efecto las requisitorias expedidas para la captu­
ra del Santiago en ocho del último Agosto y que 
se publique por medio de la G a c eta  o f ic ia l  en 
tres números consecutivos á l"s fines prevenidos 
por la Superioridad.

Y en su cumplimiento fijo el presente en
Hurnacao á diez y ocho de Febrero de mil 

ochocientos ochenta. — F ra n c isco  R a m o s, Escri­
bano. —  V9 B9, B é y e n s . 3— 8

PLIEGO DE CONDICIONES

p a r a  l a  v e n t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  l a  z o n a  d e  t e r r e ­
n o  q u e  c o n s t i t u y e n d o  s o l a r e s  p o s e e  e s t o  M u n i c i ­
p i o  a l  c o s t a d o  E s t e  d e  l a  P l a z a  d e l  U l e r e a d o  d e  
e s t a  C i u d a d .

S e  f i j a  c o m o  t i p o  d e l  r e m a t e  l a  c a n t i d a d  d e  
4 , 8 1 6  p e s o s  6 7  c e n t a v o s  á  q u e  a s c i e n d e  l a  t a s a c i ó n  d e  
l a  m a s a  g e n e r a l  d e  d i c h o s  t e r r e n o s ,  y  u o  s e  a d m i t i r á  
p o s t u r a  i n f e r i o r  á  d i c h a  s u m a .

2 “ L a s  p o s t u r a s  ó  p r o p o s i c i o n e s  s e  e n t e n d e r á n  á 
p a g a r  d e  c o n t a d o  y  h a b r á n  d e  p r e s e n t a r s e  e n  p l i e g o s  
c e r r a d o s ,  a c o m p a ñ a d o s  d e  l a  c é d u l a  p e r s o n a l  d e l  l i c i -  
t a d o r y  d e  u n  r e c i b o  q u s  a c r e d i t e  h a b e r s e  d e p o s i t a d o  
c o m o  g a r a n t í a  p a r a  e l  r e m a t e  e n  l a  T e s o r e r í a  m u n i c i ­
p a l ,  l a  c a n t i d a d  d e  1 2 0  p e s o s .  E s t o s  p l i e g o s  d o  p r o ­
p o s i c i o n e s  s e  e i t e u d e r á n  c o m o  e l  a d j u n t o  m o d e l o  y  l a  
c u b i e r t a  ó  s o b r e  e x p r e s a r á  s u  o b j e t o  y  n o m b r e  d e l  
p r o p o n e n t e ,  d e b i e n d o  s e r  e n t r e g a d o s  a l  P r e s i d e n t e  d e  
l a  C o m i s i ó n  d e  s u b a s t a s  d e n t r o  d e  l a  p r i m e r a  m e d i a  
h o r a  s i g u i e n t e  á  l a  s e ñ a l a d a  p a r a  e l  r e m a t e ,  s i n  q u e  
p u e d a n  r e t i r a r s e  l o s  p r e s e n t a d o s  h a s t a  q u e  s e  h a y a n  
a b i e r t o  t o d o s  l o s  q u e  e x i s t a n  e n  p o d e r  d e  l a  P r e s i d e n ­
c i a  y  s e  b a y a  t o m a d o  r a z ó n  d e  e l l o s .

S e r á n  n u l o s  l o s  p l i e g o s  q u e  s e  p r e s e n t e n  s i n  l o s  
r e q u i s i t ü f i  r e q u e r i d o s .

3 ^  H e c h a  l a  a d j u d i c a c i ó n  d e l  r e m a t e  s e  d e v o l -  
v e r i u  l o s  r e c i b o s  d e  d e p ó s i t o s  k l o s  l i c i t a d o r e s  n o  
a g r a c i a d o s ,  á  f i n  d e  q u e  p u e d a n  r e c i b i r  d e  T e s o r e r í a  
s u s  r e s p e c t i v a s  s u m a s .  P e r o  e l  d e p ó s i t o  d e l  a g r a c i a ­
d o  •  r e m a t i s t a  p e r m a n e c e r á  p .n r a  q u e  s i r v a  á  b u e n a  
c u e n t a  d e l  p a g o  q u e  h a b r á  d e  h a c e r  ó  á  b e n e f i c i o  d e l  
f o n d o  m u n i c i p a l  s i  f a l t a r e  a q u e l  á  s u  c o m p r o m i s o ,  e n  
c u y o  c a s o ,  d e c l a r a d o  n u l o  e l  r e m a t e ,  s e  p u b l i c a r á  
n u e v a  s u b a s t a .

4 ‘  E l  p a g o  d e  l a  s u m a  o f r e c i d a  d e b e r á  h a c e r s e  
d e n t r o  d e  l o s  t r e s  d i a s  s i g u i e n t e s  a U d e  l a  n o t i f i c a c i ó n  
d e  h a b e r  s i d o  a p r o b a d o  e l  r e m a t e  p o r  e l  A y u n t a ­
m i e n t o .

L o s  g a s t o s  d e  e s c r i t u r a  s e r á n  d e  c u e n t a  d e l  r e m a ­
t i s t a  y  e l  M u n i c i p i o  s u f r a g a r á  l o s  d e  m e n s u r a  p a r a  e l  
a c t o  d e  l a  e n t r e g a  ó  p o s e s i ó n .

S i  d e  e s t e  a c t o  d e  e n t r e g a  r e s u l t a s e n  d i f e r e n c i a s  
d e  m e d i d a  c o n  l a s  q u e  h a n  s e r v i d o  d e  b a s e  p a r a  l a  
t a s a c i ó n  y  l a  s u b a s t a ,  a b o n a r á  e l  r e m a t i s t a  a l  M u n i ­
c i p i o  ó  e s t e  á  a q u e l  l a  c a n t i d a d  c o r r e s p o n d i e n t e  á  l a  
d i f e r e n c i a ,  c o n  a r r e g l o  á  l o s  t i p o s  d e  l o s  e s t a < I o s  d e  
v a l o r a c i ó n .

5 *  S i  d e l  e s c r u t i n i o  d e  l o s  p l i e g o s  d e  p r o p o s i ­
c i o n e s  r e s u l t a s e n  d o s  ó  m a s  e n  e m p a t e ,  e e  a b r i r á  l i c i ­
t a c i ó n  o r a l  p o r  d i e z  m i n u t o s ,  e n  l a  c u a l  d e b e r á  s e r  l a  
p u j a  p o r  10  p e s o s  c u a n d o  m é n o s .

6 *  E x i s t i e n d o  á  l o s  f o n d o s  d o  l a  z o n a  g e n e r a l  
d e  t e r r e n o  q u e  s e  r e m a t a  v a r i a s  p a r t e s  d e  e l l a s  c o r r e s ­
p o n d i e n d o  e n  s i t u a c i ó n  r e s p e c t i v a  c o n  c o r r a l e s  d e  l a s  
c a s a s  q u e  c i e r r a n  e l  p e r í m e t r o  p o r  e l  N o r t e ,  E s t e  y  
S u d  e n  l a  f o r m a  q u e  d e t a l l a  e l  p l a n o  q u e  s e  e n c u e n t r a  
u n i d o  a l  e x p e d i e n t e  d e  e s t a  s u b a s t a ; d a d o  c a s o  q u e  
a l g u n o  ó  l o s  d u e ñ o s  t o d o s  d e  l a s  c i t a d a s  c a s a s  q u i s i e s e n  
a d q u i r i r  e n  p r o p i e d a d  l a  p a r t e  q u e  á  c a d a  u n o  l e  a t r i ­
b u y e  d i c h o  p l a n o ,  e s t a r á  o b l i g a d o  e l  r e m a t i s t a  á  c o n ­
c e d é r s e l a  p o r  e l  p r e c i o  d e  l a  t a s a c i ó n  s i  á  e s t o s  t i p o s  
s e  o b t u v i e s e  e l  r e m a t e  ó  e n  l a  p r o p o s i o n  q u e  c o r r e s ­
p o n d a  s i  l a  l i c i t a c i ó n  h u b i e s e  h e c h o  s u b i r  e l  v a l o r  d e  
l a s  t a s a c i o n e s ,  s i e m p r e  q u e  l a  r e c l a m a c i ó n  s e  e f e c t ú e  
á n t e s  d e  o t o r g a r  e l  A y u n t a m i e n t o  a l  r e m a t i s t a  l a  e s ­
c r i t u r a  d e  p r o p i e d a d ,  s i r v i e n d o  d e  a v i s o  á  l o s  i n t e r e s a ­
d o s  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t a  s u b a s t a .

L a s  e s c r i t u r a s  p a r c i a l e s  s e r á n  p o r  c u e n t a  d e l  
c o m p r a d o r  e n  e l  c a s o  d e  q u e  t r a t a  e l  f i n a l  d e l  p á n a f o  
a n t e r i o r .

P o n c e ,  4  d e  M a r z o  d e  3 8 8 0 . —  E l  A l c a l d e - 
P r e s i d e n t e ,  L ú ea s Giménez, 3 — 2

Ayuntamiento de la Ciudad de Mayagüez,

Alcalfiía Xulciyal de la Ciudad de !Haya;iiez.

Ilustre lyuntamiente de la Ciudad de Peace.

E S O R lB A R lA  D E  D O R M A N U E L  J . O ALD ERO R.

Por providencia del Sr. Juez de 1? Instan-

P B E S I D E N C I A .

E s t a n d ®  a c o r d a d o  p o r  e s t a  C o r p o r a c i ó n  c o n  l a  
c o m p e t e n t e  a u t o r i z a c i ó n  S u p e r i o r ,  l a  v e n t a  e n  p ú b l i c a  
s u b a s t a  d e  l a  z o n a  d e  t e r r e n o  q u e  c o n s t i t u y e n d o  s o l a ­
r e s  p o s e e  e l  M u n i c i p i o  a l  f r e n t e  E s t e  d e  l a  P l a z a  d e l  
M e r c a d o  d e  e s t a  C i u d a d ,  v a l o r a d a  e n  4 , 8 1 6  p e s o s  6 7  
c o n t a r o s  m o n e  l a  c o r r i e n t e ,  s e  s e ñ a l a  e l  d i a  22 d e l  
c o r r i e n t e  m e s  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e  p a r a  e l  r e m a t e  p o r  
a n t e  l a  C o m i s i ó n  q u e  s e  h a l l a r á  a l  e f e c t o  c o n s t i t u i d a  
e n  e l  S a l ó n  d e  l a  C a s a  C o n s i s t o r i a l .

L a s  p r o p o s i c i o n e s  s e  a r r e g l a r á n  a l  m o d e l o  y  a l  
p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  q u e  s o n  a d j u n t o s .

P o n c e ,  4  d e  M a r z o  d o  1 8 8 0 .  —  E l  A l c a l d e - 
P r e s i d e n t e ,  L úeas Giménez.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“  D o n ................, v e c i n o  d e ................., s e g ú n  l a  a d j u n t a
c é d u l a  p e r s o n a l ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  p o r  
l a  P r e s i d e n c i a  d e l  A y u n t a m i e n t o  e n  4  d e l  c o r r i e n t e  
m e s  y  d e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  q u e  h a  d e  s e r v i r  d e  
b a s e  p a r a  l a  v e n t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  l o s  t e r r e n o s  
q u e  c o n s t i t u y e n d o  s o l a r e s  p o s e e  e l  M u n i c i p i o  a l  f r e n t e  
E s t e  d e  l a  P l a z a  d e l  M o r c a d o  d e  l a  C i u d a d ,  o f r e c e
p o r  d i c h o s  t e r r e n o s  l a  c a n t i d a d  d e ................( a q u í  e l
i m p o r t e  e n  l e t r a . )

(Féck* jrtrma,)”

P R E S I D E N C I A .

E n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r  e l  I l u s t r e  A y u n t a ­
m i e n t o  e n  s e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  a y e r ,  s e  h a  s e ñ a l a d o  e l  
d i a  2 9  d e  e s t e  m e s  á  l a s  d o s  d e  l a  t a r d e  p a r a  l a  a d j u ­
d i c a c i ó n  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  l a  o b r a  d e  u n a  c e r c a  
d e  m a m p u s t e r í a  d e l  C e m e n t e r i o  d e  e p i d é m i c o s ,  c u y o  
i m p o r t e ,  s e g ú n  p r e s u p u e s t o  a p r o b a d o ,  a s c i e n d e  á  1 , 2 4 9  
p e s o s  5 5  c e n t a v o s .

L a  s u b a s t a  s e  c e l e b r a r á  c e n  a r r e g l o  á  l a  I n s ­
t r u c c i ó n  v i g e n t e  d e  2 7  d e  M a r z o  d e  1 8 6 9  e n  l a  S a l a  
C o n s i s t o r i a l ;  h a l l á n d o s e  d e  m a n i f i e s t o  e n  S e c r e t a r í a  
p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l i c o ,  t o d o s  l o s  d o c u m e n t o s  
q u e  h a n  d e  r e g i r  e n  l a  c o n t r a t a .

L a s  p r o p o s i c i o n e s  s e  a r r e g l a r á n  e x a c t a i r . e n t ©  a l  
m o d e l o  a d j u n t o  y  s e  p r e s e n t a r á n  e n  p l i e g o s  c e r r a d o s ,  
a d m i t i é n d o s e  s o l a m e n t e  d u r a n t e  l a  p r i m e r a  m e d i a  
h o r a  d e l  a c t o .

L o s  p l i e g o s  d e b e r á n  c o n t e n e r  e l  d o c u m e n t o  q u e  
a c r e d i t e  h a b e r  c o n s i g n a d o  c o m o  g a r a n t í a  p r o v i s i o n a l  
p a r a  p o d e r  t o m a r  p a r t e  e n  l a  l i c i t a c i ó n ,  l a  c a n t i d a d  
d e  6 3  p e s o s  e n  l a  D e p o s i t a r í a  d e  f o n d o s  m u n i c i p a l e s .

S e r á n  n u l a s  l a s  p r c p o s i c i o u e s  q u e  f a l t e n  á  c u a l ­
q u i e r a  d e  e s t o s  r e q u i s i t o s  y  a q u e l l a s  c u y o  i m p o r t e  
e x c e d a  d e l  p r e s u p u e s t o .

M a y a g ü e z ,  2  d e  M a r z o  d e  1 8 8 0 .  —  E l  A l c a l d e ,  
Pedro José de Olaguibel.

MODELO DE PROPOSICION.

“  D o n . . . . ,  v e c i n o  d e —  . ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  
p u b l i c a d o  p o r  e l  S r .  A l c a l d e  d e  M a y a g ü e z  e u  2  d a  
M a r z o  d e  1 8 8 0 ,  d e  l a  I n s t r u c c i ó n  d e  s u b a s t a  d e . . .  
d e  l o s  r e q u i s i t o s  q u e  s e  e x i g e n  p a r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  
e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  l a  o b r a  d e  u n a  c e r c a  d e  m a n i ­
p o s t e r í a  d e l  C e m e n t e r i o  d e  e p i d é m i c o s ,  y  d e  t o d a s  l a s  
o b l i g a c i o n e s  y  d e r e c h o s  q u e  s e ñ a l a n  l o s  d o c u m e n t o s  
q u e  h a n  d e  r e g i r  e n  l a  c o n t r a t a ,  s e  c o m p r o m e t o  á
t o m a r  p o r  s u  c u e n t a  e s t a  o b r a  p o r  l a  c a n t i d a d  d e ................
( a q u í  e l  i m p o r t e  e n  l e t r a . )

(F * e k a  j  f i r m a .) ”

E l  s o b r e  d e  l a  p r o p o s i c i ó n  t e n d r á  e s t e  t í t u l o  : 
‘ ‘ P r o p o s i c i ó n  p a r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  
d e  l a  o b r a  d e  u n a  c e r c a  d e  m a m p o s t e r í a  d e l  C e m e n ­
t e r i o  d e  e p i d é m i c o s .  ”

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

para la subasta de la obra de una cerca de mampos-
tería del Cementerio de epidémicos.

1* En la ejecución por contrata de esta obra, 
re^-irán además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 v del de las facultativas 
aprobadas el 29 de Setiembre de iS79, las siguientes 
prescripciones administrativas y económicas.

2‘ E l licitador á quien se hubiere adjudicado 
la obra, tendrá quince dias de término contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate, 
para constituir la fianza definita y formalizar la escri­
tura de contrata.

3* La fianza se compondrá de 125 peaoŝ  en 
metálico, pudiendo formar parte de ella el depósito 
provisional consignado para poder tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto.

41 El contratista tendrá derecho á que men- 
aualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del Ar­
quitecto municipal. Si desde la fecha de uno de estos 
documentos trascurriera mas de un mes sin veriñoarse 
el pago, desde fines de dicho mes se acreditará al 
contatista el 1 0[ü mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir.

Mayagüez, 2 de Marzo de 1880. — El Sindico, 
AnUnio Solo. — El Secretario, Juan C. Gomales. — 
Y* _E l Alcalde, Pedro José de Olaguíbel. 3—3

por la Superioridad y se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo; debiendo los interesados 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados una 
hora antes de dar principio al acto.

Lo que se publica en el PEaióDlCO oficial para
conocimiento general.

Toa - alta, 1“ de Marzo de 1880. — El Secrom
rio, José M. Catahi. — y°  B? 
día.

El Alcalde, Echean- 
3 - 2

A Y U N T A M IE N T O S .

Alcaldía nunUipal de Areeibe.

En el expediente iniciado para vender en pública 
subasta un caballo que resultó sobrante en la Sección 
de Orden público de esta Villa, por supre?íon de una 
plaza montada, se ha señalado el dia 16 dcl corriente 
á la una de la tarde para el remate; entendiéndose 
que no se admitirá postara que cuando méuos no^cu- 
bra las dos terceras partes de la tasacian. Esto 
monta á 50 peses y el caballo se halla depositado en 
la cuadra de los Sres. Oordóva y López, en donde 
pueden examinarlo los lioitadores.

Arecibo, 4 de Marzo de 1S80. — El Alcalde, 
Gabriel Correa.

En virtud de lo dispuesto por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 28 de 1 cbiero 
último, se ha señalado el dia 3 de Abril próximo para 
la adiucaoion en pública subasta de las obras de re­
paración do la Iglesia parroquial de esto puetilo, cuyo 
importe, según presupuesto aprobado, asciende a ia 
cantidad de 13,331 pesos 34 centavos moneda co­
rriente. , , , f  ^

La subasta se celebrara con arreglo a a Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1869 en la bala 
de sesiones del Ayuntamiento á la una de la tarde de 
dicho dia, con arreglo al pliego de condiciones admi- 
nistraiivas y modelo de proposiciones que pata cono­
cimiento general se insertan á continnacmn ; encon­
trándose de manifiesto el de las facultativas en esta
Secretaría do mi cargo. ^

Las proposiciones se presentaran en pliegos ce­
rrados, una hora antes de dar principio al acto.

PLIEGO DE CONDICIONES
I

económico -  administrativas pava la subasta piiblica 
de la obra de reparación de la Santa iglesia pa­
rroquial de este pueblo.
Artículo 1? ' En la ejecución por contrata do las 

obras de reparación de la Iglesia parroquial, 
además del pliego de condiciones generales de 25 de 
Diciembre de 1867 y del de las facultativas dcl pro­
yecto, las prescripcioneB económicas y udmmisirutivas
siguientes. . . . .  ,.

Art 2* El licitador á quien se hubiere adjudi­
cado la obra, tendrá quince dias de ténuino contados 
desde aquel en que se le notifique la aprobación del 
remate, nava constituir la fianza detimtiva y ím-imili-

llcaldía Munkípal de Hatillo. — Secretarla.

Habiendo sido conducidos á la Cárcel de este 
])ueblo dos Idivros de color cano, de 4^|4 de alzada, 
como de dos á dos y medio años do edad, y con un 
cordüii negro desde el rabo hasta la crin del pescuezo, 
y otro que formando una cruz con la anterior,  ̂le atra­
viesa ambas espaldas ; mía yegua de color zaino, criu 
y cola abultadas, de .>¿•[4 de alzada, como de cinco á 
seis años de edad y unas manchas blancas en el lomo, 
formadas por la rodilla y las dos patas izquierdas del 
menudillo abajo blancas, sin que á pesar del tiempo 
transcurrido se haya presentado persona alguna á so­
licitar dichas In stias, el Sr. Alcalde municipal ha dis­
puesto se aiimicie en el PEEIÓBICO oficial para co­
nocimiento general, afín de que su dueño so presente 
árecojerlos con loa documentos correspondientes; bien 
entendido que do no presentarse dentro del plazo que 
marca el artículo 155 del Bando de Bolicia, se llevaia 
á efecto lo dispuesto en el mismo.

liatülo y Maizü 6 de ISSO. — El Secretario, Eu­
genio — V? B®— El Alcalde, José Ignacio
Corujo.

A C U ER D O S DE LO S A Y U N T A M IE N T O S.

Y A ü  C O .

Don Pedro T. García de Quevedo, Secretario 
del Ayuntamiento y Alcaidía de Yauco.

Certifico t que en las sesiones habidas en el 
mes de Diciembre currieute se hun tratado los 
particulares cuyos extractos son los siguientes.

Dia 4.

Lectura y aprobación del acta anterior, 
bobre quedar enterado el Ayuntamiento del 

égrama del Kxemo. ¡ár. Ministro de ültram ar

Alcaldía ÜIuBidpal de Manatí.

E q el expediente de apremio que se sigue por 
esta Alcaldía para hacer efectivas las contribuciones 
que adeuda á los fondos municipales la hacienda Me­
dia luna, de esta jurisdicción, se ha dispuesto la venta 
en pública subasta de seis cuerdas de terreno de vega, 
colindante por Saliente con la ya expresada hacienda, 
Poniente y Sud coa Dun Prancisco Bmnel y Norte 
con la vega llamada “ Mendose, ” que pertenece á la 
propia finca. Y habiéndose señalado para el acto del 
remate el dia 17 del presente raes de una i  tres de la 
tarde que tendrá Ing^v en las piuertas de esta Alcal­
día, se hace presento para la concurrencia de licitado- 
res; no admitiéndose postura qu* no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad de 900 pesos a que as 
cieude la tasación principal de aquella.

Manatí, 3 de Marzo de 1880.— El Alcalde, 
Bsnosio Casellas. ^ ^

remate, pava constituir la nanzú ucmi.uv^ y
zar la escritura de contrata y dos meses para dar 
principio á la ejecución de las obras. ^

Alt 3° La lianza se compionava de 533 peboe 
25 centavos en metálico y además de un 6 Oiü que se 
retendrá en cada nuo de los pagos (jue tacesiyaiuente 
hubieran de hacerse, según el articulo siguiente. 
Podrá formar parte de la lianza el deposito piovibio- 
nal consignado para tomar parte cu la liuitacion, cau- 
geando su carta de pago por otra que exprese que se
destiua aquel á este nuevo objeto.

Art. 4“ El contratista tendrá derecho a que

uno de estos documentos traiiscun-iese mas de mi mes 
sin verificar el pago, desdo fines de dicho mes se 
acreditará al centralista el 1 0^0 mensual do la canil 
dad devengada que hubiere dejado de percibir.

Art. 5? En el concepto que los 7,2ÜÜ pesos de 
la exclusiva de carnes que se aplican pata la obra no 
estuviesen recaiiduoos a la lerinmacum de esta, ei 
contratista percibirá la cantidad que exista_ recaudada 
V ñor lo que se le quede adeudando, cerlüic.icion en 
oap-o que devengará el 1 Oiü durante el termino que 
Lfsta el débito, amortizándose esto anualmeiuo con

de la exclusiva deingresen
AlcalAla MuBklpai de Isabela. — Secretaria.

Justificada por Don Juan Labadie, vecino de la 
Moca, la propiedad del potro que apareció en la ha­
cienda Fortuna y que se anunció en la Gaceta o ii- 
CIAL número 20 coa fecha 10 de Febrero último, por 
acuerdo del Sr. Alcalde municipal se le ha hecho 
entrega <lel iniiuio en ol dia de hoy.

Lo que ae hace público para conocimiento ge-

Isabela, 4 de Marzo de 1880. — El Secretario, 
Nicandro García.— V ° B.® — El Alcalde, Pino.

Remitido por el Alcalde del barrio do “ Galatoo - 
bajo,” un caballo zaiuo colorado, como de seis anos 
do edad, crin y cola regulares, paso menudeado, con 
uu lucero en la frente y el cabo da la pata^ izquierda 
Vdauoos, que se apareci'í el 22 del mes do i'ebrei'o ii.1- 
timo en la posesión de Oeledonio Fellot, por acuerdo 
del Sr. Alcalde municipal se ba entregado ea clase 
de depósito á dicho Fellot.

Y se hace públ co á los efectos oportunos.
Isabela, 5 de Marzo de 1880.— El Secretario, 

Nicandro García. — V.° B.° — El Alcalde, Pino.

Alcaidía ülnnkipal de R le-piedras.

En las diligencias de apremio practicadas por 
esta Alcaldía por comisión de la de la Capital, contra 
hi finca de Don Félix Lorenzo, para hacer efectivos 
736 pesos 84 centavos, réditos de uu capitaUle 1,000 
pesos hipotecado á favor de aquel Ayuntamiento, he 
dispuesto por auto do esta lecha se saque á púolica 
subasta la referida ñuca, la cual por- capitulizacmn ha 
sido justipreciada en la suma de 1,000 pesos y señalado 
para su remate las doce del dia 21 del que cursa eu 
«1 Salón de esta Alcaldía: adviniéndose que no se 
admitirá postura que no oubra las dos terceras partea 
de su tasacior, aieii o de advertir que la entrega será 
de contauo v que td que obtenga la buena pró está en 
la obligación de reconocer el capital á censo de 1,000 
pesos que el Ayuntamiento de la Capital tiene en la 
expresada finca.

Lo que so hace público para la coucurrencia de 
licitadores.

Rio - piedras, 2 de Marzo de 1880. — El Comi­
sionado, Arturo Plá. — V.® B.® — El Alcalde accb 
dental, José 3Iondova. 3—3

AUaláía Mtiaiflpal de T»a-alta. —Secretaría.

En sesión ordinaria celebrada el 28 do Febrero 
último, se ha designado la una de la tardo del dia 31 
del Corriente paia la adjudicación del abasto do car­
nes exclmivo «n t ste pueblo y su jurisdicción, durante 
seis años, cuyo producto de 7,2üU pesos serán aplica- 
(U).s á la ol.ra de 1» reparación de la Santa Iglesia 
pamu{ui.al eu los términos que determina la proposi- 
cion 71 dtl pliego, que hu sido modificado y aprohad^jg; (.heandut

loa 1,200 pesos que
carnea. , . ,

Art. 6“ Contando cou la prestación personal
para la obra por un total de 2,859 pesos 53 centavos 
V siendo uu año ei plazo que se dá para t<-nninarla, 
el contratista etUia eu la obligación do recilm- men- 
suahuonte eu prestaciones persuiuiies, la cantidad de | 
225 pesos ó sean voiuie nombres diariamente o su ■ 
equivaleuto eu metáliuo al tipo que se indica eu el
artículo siguiente. ,

Art 71 El contiaLsLa recibirá cada prestaciou 
por ci valor de 3 r> ales por dia y abonará 1 real á 
cada peón que traonje ei dia completo, es decir, do ia 
salida á ia puesta del sol, menos la hora de descanso
acostumbrada. .

Art. 8® El trabajador puede redimir su pre,íta-
ciou por 3 r e a l e s  q u e  tendrá Obligación de recibir ei
jeiuatisia. . ,

Art. 9" El valor do las prestaciones que baja
empleado el coiuratisia durante el vues se_ie descon­
tara de la certiiieaeiün meiir-nal que se le iibre.^

Art. 10. 8i el eouiraiiBU eontraviniere a algu­
nas de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
i5 16 18 y 22 del pliego de condiciones generales o 
SI procediese con notoria mala íeeir la ejecución de las 
obras, se le podran imponer por el Ayuntamiento de 
acuerdo coa el Inspector do ia obra, multas de 25 a 
200 pesos, cuyo importo so descontará de la pnmeia 
certificación que después hubiera do expedirse, euien- 
diéndose que de aiuemauo renuncia a toda reclama- 
ciüu contra esta ciase de providencias, al derecho 
común y a todo fuero especial.

MODELO DE rilÜPOSlCIONES.

“ D onN ..........N ............jveciuo de. . • • 1 en-
terado del anuncio publicado con fecha 1; de iVlarzo, 
de la Instrucción de subasta datada el 27 de Marzo 
de 1869, de los reqmsuüs que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta ue las obras do reparac on 
de la Iglesia parroquial de loa  - alta, y de todas as 
obligaouones y uerechos que señalan los 
nue han de regir en la contrata, se compiouiete a to­
mar por su cuenta esta obra por la cantidad de..........
( aquí el importe en letra. )  ̂  ̂  ̂„

E l sobre déla proposieion tendrá este título:

4 á r i o r } \ e  l g k - % a - , a i a l  del pueblo de

loa  ruMouico oriciAL para co-
uocimiento genera!; adviitiéndose que la Excuna. 
Diputación provincial aprobo el expresado pliego, 
ordenando al Avuntamieuto que anualmente consigne 
en presupuesto la cantidad que cal. ule sufieionie paia 
cubrir Jos intereses que devenguen las certiiu-aciones 
expedidas al contratista.

Toa-alta, 1® de Marzo de 18SÜ. — El Secre­
tario, José M. C a ta tó .-V °  B . o - E l  Alcalde,

parr.icipuiidu ei enlace de ¡5. M. el Rey (q. D. G.) 
cun tí. A. ia Archiduquesa María (Jnstiiia.

Lectura de la cüuiunii'.uciun dei Exerno. tír. 
GobennuJor General por la cual se sirve tí. E. 
multar á los tíres. del aiiteriur Ayuntamiento 
y ordenar que por el actual se torme ei presu­
puesto extruordmurio, y acuerdo signiücanüo que 
liuy se somete a! exúineii del Ayuutaiuícntu por 
votación nominal.

Exhibiendo la cuenta de liquidación dei pre­
supuesto de 1S78-79 y censura sindical, acorUán- 
duse su aprobación y que se lije ai público has 
ta el 18 de Diciembre, vencido dicho término 
que se eleve ú la Kxema. Diputación.

Sobre exámen del presupuesto adicional al 
ordinario de 1878-79, el que discutido poi la C or­
poración sea remitido al Cabaliei’o íSiudico paia 
su censura y fines subsecuentes.

Examen de las cuentas de camitiua curres- 
pondieiites al mes de Noviembre próximo pasado 
y aprobación de las mismas.

tíubre la ordenación de pagos del mes de No­
viembre próximo pasado.

tíübi-H aiirubacion del extracto de las sesio­
nes del mes de Noviembre último.

Sobre munií’estaciuii del Caballero Síndico 
Sr. íilojia relativa al camino que conduce de eMe 
pueblo á Sabana-grande, y acuerdo sobre reser­
var el asunto para su discusión cuando termina­
dos los trabajos se sometan á su consideración.

Sobre quedar enterada la Corporación de la 
comunicación Suiterior desestimando la preten- 
cion de crear nuevamente la Alcaldía pedánea en

Sobre la comunicación del Presidente de la 
Jun ta local de instrucción, en solicitud de hbros 
y memiu-es para la Escuela e.ementai de niños, y 
acucrdo°contesiandü que se habían solicitado .li­
bros y en cuanto á meiiage nada podía resolver­
se hasta que la Diputación resolviera, que era la 
que'tenia yh necesario.
* Sobre de Don Juan Alonso sobre ei
ma! estado de s,i casa por coi.secueucia de las 
übi-'S emprendidas por el anterior Ayuntamiento, 
que"pasara ¿ U Comisión para que informe.

Sobre el escrito de Micaela Negrom pidien- 
do un solar, que pase á la Comisión permaiienie
para su inforihe.
 ̂ Sobre las cuentas presentadas por Gamero y 
Don Manuei Ramírez y ürtiz, la primera de 
pesos 75 centavos y la segunda por 143 pesos 
por trabajos hechos para el Negociado de cami. 
nos, se acordó pagarlas cuando haya fuifooi.

Aprobación a ia reDcion del producido de 
la Carnicería en la quincena del 16 al 80 de Nu- 
viernbre, importante i-25 pesos 5Ü centavos.

Mücioii del Concejal Dun Ernesto Nigaglio- 
ni sobre el careo de reses y cerdos; que aquel as 
no se presentan á una hora fija y estos jamás, loe 
que se matan en el centro de la población, y 
acuerdo sobre que el careo se practique á la una 
de la tarde, no admitiéndose el que no tenga ma­
trícula; que se prive la matanza de cerdos en el 
centro de la población y que se notifique este 
acuerdo á los interesadoa para en caso de uitrac- 
cion imponerles la multa currespcndieiite. __

Mocion del Caballero Síndico Sr. Mejia re­
lativa á que la Exema. Diputación provincial ha 
decretado la creación del Instituto civil y consi­
deraciones emitidas por el mismo sobre su im • 
portuncia y proponiendo el concurso de la Cor­
poración para la realización de la obra, se acordo
de cuiilorinióad. ,

Mocion del Concejal Nigaglmni sobre la ma­
la calidad del pan que expende Don Vicente Li- 
marola, y acuerdo que se gire una visita por la

solo ú las panaderías sino á los demás estableci­
mientos.

Manifestación de la Presidencia sobre naber 
terminado la epidemia fiebre amarilla é invita­
ción de los tíres. del Ayuntamiento para la con­
currencia alTe-Deum quecon tal fin se celebrará.

Designación de los Sres. Concejalei que de­
ben presidir las mesas interinas en la# próximas 
elecciones para Diputado provincial.

Dia LS.

Lectura y aprobación del acta anterior. 
Exámen y aprobación del presupuesto adi­

cional al ordinario de 1879-80, y acuerdo para 
que t.e someta á la Junta m unicipal

Dando cuenta con los telégrumas Superiores 
de 9 y 17 del ¡lutual, relativos á que no ae hagan 
festejos públicos con motivo del régio enlace desti­
nándose las cantidades á obras de beneficencia y á 
recordar el envió de las sumas recolectadas para 
atender al socorro de las provincias de Múrcia, 
Alicante y Almería, y acuerdo de la Corporación 
para que al remitir los 2 \ i  pesos 69 centavos re- 
cojidus, con cargo á los fondos se remitan 200 
mus, expresando su pesar de no contribuir con 
mayor suma por consecuencia de 'a fiebre ama­
rilla que ha reinado en la localidad.

Lectura de una comunicación Superior dis­
poniendo que por el Ayuntamiento se llenen las 
presctipciones del Reglamento económico de ca­
minos para el reconocimiento que se solicita de 
considerar como vecinales y comprendidos en el 
plan vigente los cuatro caminos á la altura en 
construcción, y acuerdo para que se cumpla lo 
preceptuado.

Fijando la dotación que deben disfrutar los 
Sobrestantes en 45 pesos, anunciando el concur­
so para ol 2 de Enero, y acuerdo para que so so­
meta á la aprobación de la Jun ta  municipal.

A mocion hecha por la Presidencia se acor­
daron con cargo al ramo de caminos los gastos
siguientes:

P«s«*. CtTs.

Para impresos de todas clases.............  250
Para trabajos científicos, planos, pre­

supuestos, arcliivus y otros gastos
indispensables.....................................  1000

Para compra de herramientas, recom­
posición de las mismas, pólvora, 
calderos para la comida de los tra­
bajadores y otros gastos................... 1000

Para sueldo de cinco Sobrestantes á
45 pesos..............................................  2700

Para sueldo del Escribiente á 25 pe 
sos. 300

90

liae. lUülUttl, y o  , r / l -
2 — 2  Comiaiüu permaiieiite asistida délos fiíedicos, no

Por comisión-al Depositario.............  991

De cuyo presupuesto se dará traslado á la 
Jun ta municipal para su aprobación.

Comisionando al Presidente para la compra 
de herramientas y demás útiles necesarios para la 
Escuela rural de Barina-alta.

Lectura del proyecto de caminos de Saba­
na-grande, y acuerdo para que pase á informe de 
la Comisión permanente.

Lectura de la comunicación del Sr. Juez 
municipal, relativa al cumplimiento de la Real 
órden número 842 de 14 de Noviembre último, 
relativa á la incautación de la Casa Consistorial, 
y acuerdo para que se ie signifique que no ha­
biendo habido incautación por parte del Estado 
no procede el acto pura que invita.

Comisionando al Teniente de Alcalde Don 
Manuel Torres en defecto del Concejal Don Joa­
quín Perez para la liquidación de los barrios de
Ahnásigc-alto y bajo.

Maulfestando haberse vuelto á encargar de 
la titular el Dr. Don Antonio Estruch.

Proveyendo la Escuela del barrio de Ran­
cheras en Don Francisco Díaz Resino y López 
de Victoria, á reserva de la sanción Superior.

Lectura con el escrito de Don Manuel Me- 
jia solicitando un solar, y acuerdo para que pase 
á la Comisión del ramo.

Disponiendo pase á informe de la Comisión 
permanente la instancia de Juan íe lib e rti pi­
diendo uu solar.

Concediendo licencia á Don Manuel Con­
cepción Echavarría para que estab‘ezea un ven­
torrillo en Almásigo-alto.

Dia 26.

Aprobación y firma del acta anterior. 
Disponiendo que la instancia de Manuel 

Caciano en solicitud de un solar pase ¿ informe 
de la Comisión.

Acordando pase h informe de la Comisión 
permanente la solicitud de Román Quiles pidien­
do un solar.

Negando al Profesor Don Miguel Pina y 
Velasen el anticipo de un sueldo por la falta de
numerario. , •, j  i

Dando cuenta con el producido de la Carni­
cería en la primera quincena, importante 122 pe­
sos 75 centavos.

Acordando se remita á la Junta local de 
Instrucción el escrito de Don José Alvurado en 
contra del Profesor de Rancheras Don Francisco 
Diaz Resino 2?, por conceptuar que carece de U
edad. . ,

Suprimiendo la plaza de Practicante, creada
con motivo de la fiebre amarilla.

Ayuntamiento de Madrid
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dai

Dia 31. — E.xtraordinaria.

Ordenando el cange de las especies tiinbra- 
exístentes.
Y habiendo sido aprobado por el Ayunta' 

miento en sesión del 4 de Diciembre próximo 
pasado, en consonancia con lo que dispone el ar­
tículo 10& de la Ley, libro la presente en

Yanco á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretatio, Pedro T. García de 
Que»edo. —  Y 9 B ‘í ~ K \  Alcalde, Caialá.

H O R J I I G U E R O S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el trimes­
tre  que comprende los meses de Octubre, No­
viembre y Diciembre últimos.

Dia 1? de Octubre.

Fué aprobada el acta anterior.
Presentado el extracto de todos los acuerdos 

tenidos en el trimestre anterior, se acordó apro­
barlo y que se dirija á S. E. según lo dispuesto 
en el articulo lü5 de la Ley municipal.

Presentada la curta de pago número 36, ex­
pedida por la Aduana del Distrito en el mes de 
Üetiembre último por importe de lo recaudado 
por contribuciones para el Tesoro, se acordó se 
archive en caja.

Presentado un estado del débito que por 
contribuciones reales tenía este pueblo al verifi­
car la remesa dei mes de Setiembre último, se 
acordó activar la recaudación.

Se veriücó la ordenación de pagos corres­
pondiente al mes de Setiembre último.

Se dió cuenta con el nombramiento de Al- 
c-aide del bunio de Benavento, en reemplazo del 
anterior por excepción justificada.

Dia 8.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó nombrar una Comisión para el 

acto de subasta del rumo de Gallera.
Se acordó conceder permiso para abrir un 

ventorrillo á Don Lorenzo Soto.
Se acordó conceder permiso á Doña Luisa 

Sepúlveda para abrir un ventorrillo.
Se acordó setlalar dia para la recepción de­

finitiva del pueute de hierro de esta jurisdicción.

Dia 15.

Fué aprobada el acta anterior.
Fué aprobado el remate de Gallera á favor 

de Don Alfredo Henrry.
Se acordó pasar á la Jun ta municipal el pre­

supuesto para 18SU á SI, y el adicional de 
1879 á 80.

Se dió cuenta con una comunicación del Go­
bierno General suspendiendo por quince dias al 
Sr. Alcaide.

Dia 32.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con el nombramiento hecho 

por el Gobierno G enerala favor de Don Fernan­
do Lines para Secretario de este Ayuntamiento.

Se dió cuenta con un oficio de la Junta au­
xiliar de Cárceles del Distrito, sobre quedar re­
ducido á 478 pesos 10 centavos lo asignado para 
gastos carcelarios en el atual presupuestó­

se  dió cuenta con el estado de recaudación 
é inversión de fondos del trimestre anterior y se 
acordó se haga público por medio de cópias en 
los sitios de costumbre de la población y perió­
dico OFICUL, cumpliéndose io demás que dispo­
ne el artículo 165 de la Ley municipal.

Se dió cuenta de haber tenido efecto la re­
cepción definitiva del puente de hierro.

Se acordó proceder á la reparación del puen­
te sobre la quebrada Lajas y  aperturas de zanjas 
contiguas al mismo.

Dia 29.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con la carta de pago número 

75, expedida por la Aduana del D istrito el dia 24 
por la remesa de contribuciones verificada ese 
dia.

Se dió cuenta con el estado de débitos que 
por contribuciones con el Tesoro tenía este pue­
blo después de verificada Ja remesa del dia 24.

Dia 5 de Noviembre.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con el Decreto del Gobierno 

de 31 de Octubre último, sobre remisión de las 
cuentas de prestaciones y caminos de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos, quedando enterada 
la Corporación.

Se hizo lectura de la Circular de 28 de Oc­
tubre último sobre introducir modificaciones en 
el plan de caminos vecinales, quedando enterada 
la Corporación.

Se hizo lectura de la Circular de la Admi­
nistración Central, sobre que se recauden las con­
tribuciones é ingresen en arcas reales en las épo' 
cas marcadas.

Se procedió al nombramiento de Sobrestan­
te de caminos.

Dia 12.

Fué aprobadada el acta anterior.
Fueron aprobadas las cuentas de caminos

de Julio, Agosto y Setiembre, acordando sean 
remitidas al Gobierno General.

Se acordó suplicar nuevamente á la D iputa­
ción autorice á este Ayuntamiento para variar 
el derecho sobre matanza de res.

Se hizo lectura de Ja Circular de la Secreta­
ría del Gobierno General, dando cuenta del te lé- 
grama dul Exemo. Sr. Ministro de Ultramar so­
bre la inundación de las provincias de Murcia, 
Alicante y Almería y nombrando Comisiones pa­
ra abrir una suscricion con objeto de allegar re­
cursos para aquellos desgraciados.

Dia 19.

Fué aprobada e' acta anterior.
No hubo otros asuntos de que tratar.

Dia 26.

Fué aprobcida el acta anterior.
Fueron presentados los libros talonarios pa­

ra prestaciones y se acordó pasarlos al Deposita­
rio del ramo.

Se acordó dén principio los trabajos de pres­
taciones en el raes de Enero próximo.

Se acordó que el cargo de Inspector de obras 
se verifique por semanas, entre todos los Sres. 
del Ayuntamiento.

Se acordó conceder liasta el 20 de Diciem­
bre para percibir las cuotas de ios que quieran 
satisfacer sus prestaciones en efectivo.

Se (lió cuenta con la carta de pago número 
52, expedida par la Aduana del Distrito el dia 25 
por la remesa de contribuciones del presente 
raes.

Se dió cuenta con el estado del débito por 
contribuciones que con el Tesoro tenía este pue­
blo después de la última remesa.

Se acordó poner una estacada de defensa 
para evitar que el agua del no liosario se in tro ­
duzca en el camino que dirige al puente de 
hierro.

Se acordó proceder á rebatir la tierra que 
salió de las zanjas que se han hecho en el camino 
hácia el puente cubierto.

Dia 3 de Diciembre.

Fué aprobada el acta anterior.
Se verificó la ordenación de pagos del mes 

de Noviembre.
Se acordó se proceda á rebatir la tierra que 

se sacó de las zanjas hechas en el camino hácia el 
puente de hierro.

Se hizo lectura de. un telégrama del Gobier­
no General participando haber contraído matri­
monio S. M. el Rey Don Alfonso X II (q. D. g.)

Dia 10.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con un oficio del Gobierno 

General, resolviendo la queja del Ayuntamiento 
y vecinos de San Germán, por el mal estado en 
que se encuentra la sección de carretera general 
en la parte comprendida dentro de esta juris­
dicción.

Se hizo lectura de un escrito de los Sres. 
Padilla hermanos, sobre no poder satisfacer las 
contribuciones por no tener caminos para con­
ducir los frutos (ie su ingenio.

Se dió cuenta con un telégrama del Gobier' 
no General, participando que SS. MM., atendien­
do á las circunstancias por que atraviesa el país, 
tienen prevenido no haya fiestas oficiales con 
motivo de su casamiento.

Se dió cuenta con un oficio del Gobierno 
General remitiendo aprobado un ejemplar de la 
cuenta trimestral de prestaciones y caminos co­
rrespondiente á los meses de Julio, Agosto y Se­
tiembre.

Dia 17.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con dos oficios, uno de la Al­

caldía de Mayagüez y otro del Gobierno General 
sobre reparación de la carretera.

Se dió cuenta de haberse recibido las cédu­
las personales para 1880.

Dia 24.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con una comunicación de fe­

cha 15 de la Comisión provincial, aprobando que 
se tome de la partida de imprevistos 50 pesos 
para socorros de las desgracias ocurridas con mo­
tivo de la inundación en las provincias de Levan­
te en la Península.

Presentada la relación de las bajas habidas 
por comercio é industria en el primer ouatrimes 
tre, S8 acordó remitirlas á la Administración 
Central.

Presentada la relación de las altas habidas 
por comercio é industria en el primer cuatrimes­
tre, se acordó remitirlas á la Administración 
Central.

Dia 31.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta con la carta de pago número 

59, expedida por la Aduana del Distrito el dia 24 
por la remesa de contribuciones verificada ese 
dia.

Se dió cuenta con el estado del débito que 
por contribuciones con el Tesoro tenía este pue­
blo después de verificada la remesa del dia 24.

Se dió cuenta con un oficio de la Alcaldía 
de Mayagüez adjuntando cópia del acta del dia

99, sobre el resultado de la Jun ta celebrada por 
la Comisión de aquel Ayuntamiento, este, Cabo- 
rojo y Sun GeriRan, para tratar del arreglo de la 
carretera general.

S(í acordó que á reserva de dar cuenta á la 
Jun ta  municipal, se tome de la partida de sellos 
de correo lo que sea necesario para papel sellado, 
por haberse agotado lo consignado para esta 
atención.

Se verificó la ordenación de pagos del pre­
sente mes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto libro la 
presente en

Hormigueros á 7 de Enero de 18SÜ. —  El 
Secretario, Fernando Lines. —  V? B? — E l Al­
calde, V. Barher.

Don Fernando Lines y López, Secretario del
Ayuntamiento de Hormigueros.

Certifico : que en sesión de este dia se trató 
y acordó en trj otros el siguiente particular:

“  Presentado el extracto de todos los acuer­
dos tenidos en el trimestre que comprende los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre ú lti­
mos, el Ayuntamiento enterado acordó aprobarlo 
por unanimidad y que por el Sr. Presidente se 
dirija a S. E. e! Éxemo. Sr. Gobernador General 
de la provincia, con cópia de este particular, se­
gún lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
municipal vigente.”

Y para dirigir al Exemo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Hormigueres á siete de Enero de mil ocho­
cientos ochenta.— El Secretario, tem ando  Lines. 
— V9 B9 — El Alcalde, V. Barher.

Extracto de los acuerdos celebrados por la 
Jun ta  municipal de este pueblo en el trim estre 
que venció en fin de Diciembre último.

Octubre 10.

Toma de posesión de la Jun ta municipal.
Se acordó señalar al Sobrestante de caminos 

la asignación de un peso por dia laborable.
Se acordó que al auxiliar temporero del 

Negociado de prestaciones y caminos se le abo­
nen 10 pesos mensuales.

Dia 15.

Se aprobó el presupuesto adicional de gas­
tos é ingresos delaño económico actual, acordan­
do se dirija al Centro provincial para su apro­
bación.

Se aprobó el presupuesto ordinario de gas­
tos é ingresos para 1880 a S i y se acordó que á 
los efectos dispuestos en la Ley municipal vi­
gente, se dirija por duplicado al Exorno. Sr. Go­
bernador General.

Se acordó solicitar de la Exorna. Diputación 
provincial autorización para dar de baja las 
prestaciones que se adeudan de los ejercicios de 
1874 á 75, 1875 a 76 y 1877 á 78.

Noviembre 19.

Se acordó suplicar á la Excrau. Diputación 
provincial autorización pura tomar de la parti­
da de imprevistos 50 pesos para socorro de los 
inundailos en las provincias de Múrela, Alican­
te y Almería.

Diciembre 24.

Se acordó en vista de una comunicación del 
Gobierno General del dia 19, referente al estado 
lastimoso en que se encuentra la carretera gene­
ral número 3, desde la Quebrada -  magas hasta 
San Germán, nombrar una Comisión que pase á 
ia cabecera del Departamento y en unión de la 
de aquel Ayuntamiento, C ubo-ro jo  y San G er­
mán, estudien y acuerden los medios de ponerla 
en el mejor estudo de viabilidad.

Se acordó se sup’ique á la Exema. D iputa­
ción provincial autorización para variar en el ac­
tual ejercicio los derechos impuestos á la carne 
de rés que se beneficis para el consumo.

Hormigueros, Enero 17 de ISSÜ. —  El Se­
cretario, Fernando Lines. —  V? B9 — E l Alcal­
de, V. Barher.

Don Fernando Lines y López, Secretario del
Ayuntamiento de Hormigueros.

Certifico: que en sesión de 21 délos co­
rrientes, se trató y acordó entre otros siguiente 
particular.

•‘Presentado el extracto de los acuerdos teni­
dos por la Jun ta municipal en el trimestre que 
venció en Diciembre último, fué aprobado acor­
dando se dirija por la Presidencia al Exemo. Sr. 
Gobernador General de la provincia con cópia 
de este particular, según lo dispuesto en el artí­
culo 105 de la Ley municipal vigente. ”

Y para dirigir al Exemo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Hormigueros á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta. — El Secretario, Fer­
nando Lines.—V9 B9—El Alcalde, V. Barher.

C E I B A .

Extracto de los acuerdos celebrados duran­
te el último trimestre.

Octubre. —  Dia 2.

Se aprobó el del trimestre anterior.

Dia 9.

No se reunió la Corporación por las lluvias 
excesivas.

Dia 16.

Se elige miembro de la Comisión perm anen­
te, vacante por defunción de Don Agustin Váz­
quez, á Don Galo Ramos.

Se dió cuenta con la disposion del Centro 
provincial, relativa á que no puede modificarse 
el actual presupuesto.

Se acordó elevar al Centro provincial cópia 
de lo acordado con la Jun ta  municipal sobre au ­
mento de suelde á los Profesores.

El Ayuntamiento examinó el estado de los 
fondos municipales que presenta el Depositario 
Don Ignacio Flores con su renuncia, la cual se 
aceptó, disponiendo que la Comisión permanen­
te reciba la Depositaría y la encregue después á 
Don Manuel Ramírez, á quien se nombra D epo­
sitario recaudador de fondos municipales y de 
caminos, de subsidio y efectos timbrados, con el 
sueldo y emolumentos señalados á dichos cargos, 
cuyo nombramiento en propiedad y sin exigir 
fianza lo hace bajo la responsabilidad mancomu­
nada de los acordantes, por merecerles entera 
confianza dicho Sr. Ramirez.

Dia 23.

Se dá cuenta con el Decreto del Gobierno 
General fecha 17 del corriente, nombrando S e­
cretario de este pueblo ó Don Pedro Fernandez 
Laza.

Se accede á la súplica del Depositario sa­
liente de transferir su entrega hasta el dia últi­
mo, para incluir en sus cuentas las del actual 
presupuesto.

Se acordó distribuir los libros recibidos pa­
ra las Escuelas públicas.

Dia 30.

Examinado y aprobado el reparto municipal 
del año corriente, se manda fijar al público por 
quince dias.

Se aprobó el padrón de prestaciones, dispo­
niendo remitir á cada Comisario el suyo respec­
tivo, para la debida notificación á los in te­
resados.

Dióse lectura con un oficio del Gobierno 
General, manifestando que el acuerdo de este 
Ayuntamiento sobre aumento de sueldo á los 
Profesores, había pasado á la Comisión pro­
vincial.

Se comisiona para formar el proyecto de 
presupuesto adicional á Don Galo Ramos, Don 
Sandalio Feliciano y Don Antonio Ramirez.

N oviembre. — Dia 6.

Dada cuenta con las Circulares del Gobier­
no, relativas á los procedimientos que deben se­
guirse para modificar el plan de caminos vecina­
les, la Corporación acuerda contestar que ios 
trazados de caminos de la jurisdicción no necesi­
tan modificarse.

Se aprueba y firma la primera cuenta tri­
mestral de prestaciones y caminos, disponiendo 
se eleve en copia al Gobierno G-neral.

E l AyuntamÍHuto acuerda dar principio á 
los nuevos trabajos de caminos en Enero próxi­
mo, por ser la época de ménos lluvias y que se 
proceda al cobro de las prestaciones de los que 
paguen en metálico.

Enterado el Ayuntamiento de la Circular de 
la Intendencia, en la que recomienda la mas 
prudente energía en el cobro de contribuciones 
para evitar la aglomeración de créditos y los me­
dios coercitivos, acuerda contestar á dicho Cen­
tro que este pueblo tiene satisfecho el primer 
tercio de este año y liquidados los anteriores.

Se nombra Concejal Inspector para las obrai 
de caminos de Fajardo á Don Sandalio Feli­
ciano.

Se comisiona á los Concejales Don Lauro Ri­
vera y Don Antonio Ramírez para redactar y pre­
sentar al Ayuntamiento una Memoria del estado 
de los caminos, de la jurisdicción.

Dia 13.

No se reunió la Corporación por el mal 
tiempo.

Dia 20.

Tampoco hubo sesión por igual motivo.

Dia 24. — Extraordinaria.

Con asistencia de la Jun ta  municipal.
A propuesta del Sr. Presidente acuerda la 

Corporación suscribir con 100 pesos los fondo» 
municipales, para los inundados de las provin­
cias de Levante, piévia la aprobación necesaria.

Se dió cuenta con el expediente de apremio 
por contribuciones que adeudan los Sres. Oebem- 
bern y Sandóa y la Corporación acuerda remitir ■ 
1a nuevamente á la Administración local de Na- 
guabo, para que lleve á efecto el entredicho de 
los bienes semovientes que dichos deudores po­
seen en aquella localidad.

Discutido y aprobado por unanimidad el 
presupuesto adicional al ordinario corriente, se 
dispuso BU fijación al público por quince dias.

Se dió cuenta el no haberse presentado 
queja alguna contra el reparto municipal fijado 
al público.

Hallando conforme la Corporación la cuen-
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t a  d e  f o n d o i  m u n ic ip a le s  d e l  p r im e r  t r im e s t r e  
d e l  c o r r ie n t e  a ñ o ,  a c o r d ó  s u  r e m is ió n  á  la  G a c e ­
ta OFICIAL,

Dia 8S.

Se acordó felicitar á S. M. el Rey Don Al­
fonso X II, por su cumpleaños.

D i c i e m b r e . —  Dia 19

Se dió lectura al telégrama sobre el ealace 
de S. M. el Rey con S. A. I. la Archiduquesa 
María Cristrina y la Corporación recibe con jú ­
bilo tan fausta nueva, acordando se celebre por 
ahora con repique de campanas, banderas é  ilu­
minación, sin perjuicio de las fíestaa que mas tar­
de se dispongan.

Se acuerda publicar la vacante de Sobres­
tante de caminos.

Se dió cuenta con la de medicinas suplidas 
á enfermos pobres por el Ledo. Don Juan E. 
Acosta en el año 1876, y se aplazó su resolución 
para la próxima ju n ta  en que se traigan á la vis­
ta  los antecedentes que hayan motivado este 
descubierto.

Dia I I .

No habiéndose presentado queja alguna 
contra el presupuesto adicional que estuvo fijado 
al púbiieo, se acordó remitirlo en cópia duplica­
da al Centro provincial pura su aprobación.

Dada cuenta nuevamente con la de medici­
nas del Ledo. Acosta y aclarado el motivo de no 
haber sido satisfecha en su oportunidad, se 
acordó el pago con cargo á su partida, prévio el 
requisito de conformidad con la tarifa vigente 
por la Subdelegacion de Farmacia.

Se dió lectura á un oficio del Gobierno Ge­
neral, por el que se sirve trasladar á Don Juan 
Blanco, Profesor de la Escuela elemental de este 
pueblo á la de Vieques, y se acordó pedir auto­
rización é S, E. para publicar la vacante.

Dia 18,

Enterado el Ayuntamiento d é la  Real orden 
y Circular del Gobierno sobre casas de Rey, 
acordó comisionar á los Concejales Don José T. 
Quiñones y Don Antonio Ramirez, para que en 
vista del estado en que se halla la de este pue­
blo, informen sobre los gastos que sean necesa­
rios para utilizarla con las Oficinas públicas, los 
cuales deben consignarse en el nuevo presu­
puesto.

Dia 25.

No hubo sesión por falta de mayoría.

Dia 3].

Se acordó el pago de una cuenta de soco­
rros suministrados por la Alcaldía de Vieques al 
deportado Miguel Daubon.

Los Sres. comisionados para informar sobre 
1» casa de Rey, manifestaron que por falta de 
UQ perito con quien asociarse, no habían cum­
plido su comisión y lo dejaban aplazado para la 
próxima sesión.

Por mayoría de votos se acordó el nombra­
miento de Don Manuel Ramirez y Valero para 
Sobrestante de caminos, con el haber de l peso 
en cada dia laborable.

La Corporación comisionó al Sr. Presiden­
te  para felicitar por telégrafo á S. E. el dia de 
año nuevo.

Vista la solicitud del único aspirante á la 
Escuela incompleta de R io -a rrib a , de nueva 
creación, Don José Francisco Vargas, y los bue­
nos informes de los Sres. Concejales que le co­
nocen por haber ya regenteado dicho cargo, 
acordóse proponerle á S. E. para la citada va­
cante.

Ceiba, Enero 1? de ISSO. — E l Secretario, 
P ed ro  F e rn a n d ez  L a za . - -  V? B*» — El Alcalde 
B a s . ’

L l infrascrito Secretario del Ayuntamiento de la
Ceiba.

Certifica: que el precedente extracto ha 
sido aprobado por dicha Corporación en sesión 
de este d ia ; y para remitir al Exemo, Sr. Gober­
nador General á los efectos del artículo 105 de 
la Ley municipal, libro ia presente visada por el 
Sr. Alcalde en la

Ceiba á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta. —  El Secretario, Pedro  F e rn a n d ee  L a ­
ta .  —  V® B 9  —  El Alcalde, B a s .

C A M U Y .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Diciembre último, 
en conformidad á lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley municipal vigente.

Dia 1?

Se aprobó el acta de la anterior.
Que se satisfaga á la  Depositaría de la Ju n ­

ta  auxiliar de Cárceles del Distrito le que se le 
adeuda por el concepto de corrección públi­
ca y años anteriores, y que se ponga en conocí 
miento del Exemo. Sr. Gobernador Geueral la 
causa que ha motivado para no hallarse cumpli­
do ánteseste servicio.

Que se proceda á lu cobranza de los débitos 
á favor de los fondos por el ejercicio económico 
correspondiente al año de I86ti á «7.

Quedó enterada ia Corporación de la Supe ■

rior Circular del Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral, referente á la tramitación que ha de tenerse 
presente al rendir las cuentas municipales refe­
rentes al último ejercicio, y que por el Deposi­
tario de estos fondos se rinda el estado de ios 
mismos correspondiente al primer trimestre del 
año actual.

Se enteró del resultado de la suicricion pa­
ra socorro de las desgracias ocasionadas por la 
inundación en la Península, ascendente aquella 
á 196 pesos, y acordó se remita dicha suma h la 
Exema. Diputación provincial, según se previe­
ne y que se dé conocimiento al Gobierno.

Vi6 con júbilo el telégrama que comunica 
el régio enlace de SS. MM., acordando se felici­
tase por ello al Exemo. Sr. Gobernador por tan 
fausto acontecimiento y que para solemnizarle 
señalaban los dias 12, J3 y 14 del actual para las 
fiestas reales.

Se acordó la puntual asistencia á las sesio­
nes por los Sres. Concejales.

Que se apure la cobranza de las prestacio­
nes personales, y que se suspendan los trabajos 
de lu obra del camino del Palomar, á cargo del 
Sobrestante Sr. Camacho, en virtud del exiguo 
número de brazos de que se puede disponer.

Se autorizó á Don Antonio Cabrera, Caba­
llero Síndico de este Ayuntamiento, para que 
en nombre del mismo acepte la escritura de fian­
za que ante el Notario Don Juan Brusi, de este 
Distrito, ha de otorgar el Depositario Don José 
Ignacio Pamias.

Se nombró á Don Juan Angel Tozado, Ins­
pector de las obras de caminos en la semana si­
guiente.

Dia 4.

Se enteró de la carta de pago expedida por 
la Depositaría de fondos de la Cárcel del D i,tri- 
to, que acredita haberse satisfecho lo que se le 
adeudaba por años anteriores al actual.

Se nombró para la Comisión de las fiestas 
reales á Don José de la Cruz Vale y á Don Do­
mingo Olivero, y destinó para las msmas 25 pe­
sos con cargo al presupuesto vigente y capítulo 
de festejos para el Patrón del pueblo.

Se nombró para la Comisión que lia de en­
cargarse de redactar las Ordenanzas municipales 
á Don Antonio Cabrera y á Don Juan Ramón 
Rivera, á virtud de haber manifestado el Sr. Pre­
sidente no poder hacerlo como lo liubia ofrecido, 
por sus muchas ocupaciones.

Que los ÍOO pesos tomados para socorrer á 
las víctimas de la inundación de las provincias 
de Múrcia, Alicante y Almería, sean con cargo 
al capítulo de imprevistos del piesupuesto vi­
gente.

Dia 11.

No hubo sesión por la falta de asistencia de 
los Sres. Concejales á causa del mal tiempo.

Dia 14. — Extraordinaria.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró de las causas que han motivado 

el repartimiento de más á este pueblo que en 
años anteriores para socorro á los presos de la 
Cárcel del Distrito.

Que se una al expediente de su razón el 
testimonio de la escritura de fianza del Deposi­
tario, y ultimado que se archive en el de la Al­
caldía.

Aprobó el estado de los fondos municipales 
rendido por el Depositario, correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

Se concedió á Angela Perez nn solar para 
edificar una casa en el casco de este pueblo.

Aprobó ia supresión de las fiestas reales á 
consecuencia do la Circu ur -  telégrama del Su­
perior Gobierno.

Nombró una Comisión de su seno para que 
en unión de la que nombre el de Hatillo fijen la 
clase de obra que necesita el puente C apitán  Co­
rrea  y el valor á que asciend;* aquella.

Se otoigó á Don Honorio Hernández el 
permiso que solicita para dejar de asistir á la se­
sión próxima, por hallarse enfermo.

Acepté la proposición hecha por Don Agus- 
tin Jelp í para la obra de ia reposición de la 
Iglesia y construcción del átrio de la misma.

Se enteró de la carta de pago ascendente á 
96 pesos 50 centavos expedida por la Exema. 
Diputación provincial, por cuya cantidad se ha 
suscrito este pueblo para atender á las desgra­
cias de las provincias de Almería, Múrcia y Ali­
cante.

Dia 18.

Oi'denó el archivo de la cuenta trimestral 
de caminos correspondiente á los meses de J u ­
lio, Agosto y Setiembre del corriente año, apro­
bada por la Superioridad.

Aprobó la rectificación del censo electoral 
y que se cumpla con lo prevenido por la Ley.

Nombró á D o n ju án  Harrison para que con 
la persona que nombre el Ayuntamiento de H a­
tillo reconozcan el puente C a p itá n  C orrea  y 
manifiesten la obra que necesita y el valor de la 
misma.

Que se requiera á Don Agustín Jelpí para 
que eleve á escritura pública la contrata y 
que de no verificarlo se le diga que se le tendrá 
por desistido, no haciéndolo en término de octa­
vo dia.

Nombró Inspector de las obras de caminos 
á Don Antonio de León.

Don José Mufiiz Hernández, Secretario inte­
rino del Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que el precedente extracto co­
rresponde bien y ¡fielmente con los acuerdos te­
nidos por este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre ántes expresado. Y para su publica­
ción en la Gaceta oficial, préviu aprobación 
de la Corporación, lo expido en

Camiiy á 5 de Enero de 1S80, — El Secre­
tario interino, Jo sé  M u ñ iz . — V9 B ? __El Al­
calde, J im é n e z ,

P I E D R A S .

Extracto de ios acuerdos teñid..s por el 
Ayuntamiento durante el mes de Diciembre.

Dia 2. — Extraordinaria.

Se felicitó á S. E. por el enlace de SS. MM.

Dia 5.

Se leyó el acta anterior que fué aprobada.
Se nombraron peritos para la formación del 

reparto de ron de 1879 á Sü.
Vistos los extractos de los acuerdos dei 

Ayuntamiento en Noviembre, se acordó su pu­
blicación en la Gaceta oficial.

Se aceptó la renuncia que del cargo de Vo­
cal asociado de la Jun ta  municipal hizo Don 
Víctor Morales, acordándose proveer esta vacan­
te en la forma dispuesta por la Ley.

Se informó á la Comisión provincial sobre 
varios pagos hechos d é la  partida de imprevistos 
del actual presupuesto sin autorización.

Quedó designada la Jun ta  de festejos que 
ha de entender en la festividad de la Patrona de 
este pueblo.

Se vió una instancia que suscriben varios 
vecinos de> Rio sobre reptracioii del camino que 
conduce al pueblo y se acordó consultar á S. E. 
sobre el particiil.r, por estar fuera de Reglamen­
to dicha pretensión.

Se acordó anunciar nuevamente la plaza de 
Médico titular.

Dia 12.

Leída el acta anterior fué aprobada.
Se vieron dos cuentas de medicinas áá  e n -

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró de lai Superiores disposiciones 

por las que se ceden á los Ayuntamientos las ca­
sas de Rey.

Que se informe en sentido afirmativo el es­
crito de Don Santiago González, por el que re­
clama la cantidad que le adeudan Jos fondos á 
la sucesión de su difunto padre.

Se enteró déla  reclamación que hace la Al­
caldía de Arecibo, ascendente á ia suma de 208 
pesos 17 centavos que adeuda este pueblo por 
lo que se le ha repartido y no satisfecho para 
gastos del Cuerpo municipal y de Orden públi 
co en los cinco años anteriores, acordando sea 
incluida dicha suma en el presupuesto adicional 
que ha de formarse para el ano económico de 
1880 á 18SJ.

ferinos pobres por los Farmacéuticos Don Ra­
món C. Martin y Don Ulises Martinez Rosselló y 
fué acuerdo someterlo al exámen de la Subdele- 
gucion de Farmacia.

Se concedió permiso para fabricar una casa 
en solar del Municipio á Pío Carrillo.

Se acordó reintegrar al ex-Depositario Don 
Antonio Márquez ia suma de 5S pesos 26 centa­
vos que resultaron á su íávor en la liquidación 
de entrega de los fondos, descontándose de esta 
suma la de 17 pesos 5 centavos que adeuda por 
concepto de los de caminos, aplazándose este 
reintegro hasta tanto se practica la liquidación 
dispuesta. ^

Se vió el telégrama relativo á que se desti­
nen en limosnas los fondos que debieran inver- 
tirse en festejos públicos con motivo del enlace 
de SS. MM.

Se enteró el Ayuntamiento de haberse he­
cho cargo de la cartera de Ultramar Don José 
Elduayeii.

Se hizo lectura de la Real orden sobre que 
los Ayuntamientos conozcan en primer término 
de las incapacidades, excusas y renuncias de los 
Concejales del Ayuntamiento,

En cumplimiento del artículo 17 al 23 de 
la Ley, se acordó proceder á la rectificación del 
censo de habitantes.

Se señaló el 17 del actual para el sorteo de 
un Vocal de la Jun ta municipal que resultó va­
cante.

E l Sr. Presidente dió cuenta á la Corpora 
C l o n  de haber satisfecho 2 7 9  pesos p o r  deuda de 
la Cárcel del Distrito.

Se acordó remitir á la Exema. Diputación 
provincml la suma de 17 pesos 25 centavos, pro­
ducido de Ja suscricion para socorrer los inun­
dados de Múrcia, Almería y Alicante.

Se aceptó la renuncia que del cargo de pri­
mer lóm ente de Alcalde hizo Don Policarpo 
Rodríguez.

Dia 19.

Fué aprobada el acta anterior.
Se vió un escrito de los Farmacéuticos de 

Humacao Sres. Martinez y Martin, solicitando la 
modihcaciou en varios artículos del pliego de

condiciones formado para la subasta de medi­
cinas.

So dio lectura á la Circular relativa á la ce­
sión de las casas de Rey hecha por el Estado á 
los Ayuntamientos.

»Se enteró la Corporación de una Circular 
de S. E. sobre prestaciones y caminos.

Se acordó el reintegro de 20 pesos satisfe­
chos de más al ex-Profesor Don Francisco María 
López.

Se acordó distribuir la existencia de caja 
entre las atenciones del personal y material del 
Ayuntamiento.

Se señaló nuevamente el 22 del actual p a ­
ra el sorteo de un Vocal de la Jun ta municipal.

Se acordó que los subastadores de carnes 
remitan á los barrios de Teja y Boquerón la su­
ficiente para aquel vecindario en los dias seña­
lados anteriormente.

Se tomó en cuenta lo manifestado por el 
Concejal Don Antonio Márquez sobre rendición 
de una cuenta de inversión de fondos de caminos.

Dia 22. — Extraordinaria.

Se procedió al sorteo de un Vocal asociado 
de la Jun ta municipal y resultó electo Don Jus­
to Ortiz.

Dia 2 6 ---- Ordinaria.

Fué leída y aprobada el acta anterior.
Se acordó que los abastecedores de carnes 

provean de la necesaria y en los mismos dias en 
que benefician ganado en la población á los ba­
rros de Teja y Boquerón ó por lo méiios dos 
dias á la semana.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio de 
la Administración Central desestimando la baja 
que en la contribución de pecuaria solicitó Don 
José ü . Estrella, en representación de Don José 
E . Berríos.

Se leyó el t e lé g r a m a  in s e r t o  e n  la  G a c e t a  
O F IC IA L  d e l 2 5 ,  s o b re  c a m b io  d e  M in i s t e r io .

Se acordó someter á Ja aprobación de S. E. 
el acuerdo de la Jun ta local nombrando Profesor 
de la Escuela incompleta de Ceiba y Quebrada- 
arenas á Don Federico Perez París.

Se vieron dos cuentas producidas por los 
Facultativos Don Joaquín Custany y Don Pablo 
Font por honorarios devengados en reconoci­
miento de un Matadero en el barrio del Rio.

Se acordó someter al exámen de. la Subdele- 
gacion de Farmacia las cuentas de medicinas, im ­
portante la una 608 pesos 47 centavos y la otra 
149 pesos 5L centavos presentada por los Far­
macéuticos Don Ramón C. Martin, y Don Uli 
ses D. Martinez.

Se acordó proveer de útiles y enseres las dos 
Escuelas de nueva creación en Ceiba y Boque­
rón.

Se propuso á S. E. terna para cubrir la va­
cante de 1er. Teniente de Alcalde por salida del 
que sirvió esta cargo.

Y en cumplimiento del artículo 105 de la 
Ley municipal, libro el presente extracto visado 
por el Sr. Alcalde y aprobado por la Corpora­
ción en sesión de hoy en

Piedras á. nueve de Enero de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario, l ia m o n  G onzález. 
— V9 B9 — El Alcalde, S a lin a s .

A lT U N a iO S  P A R T IO T J L A R S B ,

LEY HIPOTOCARIA.
La Ley hipotecaria mandada plantear em Mt« lila 

desde 1? de Enero de 1880, seguida del Keglaiaeut* ge­
neral para la ejecución de la misma y de la Instraccien 
general sobre la manera de redactar los dounMentos 
)üblico8 suietos á Registro en las provincias de Cabe 

,r Puerto-Rico ( edición oficial.) Su precie 8 peses. 
Se envía á los pueblos de la Isla remitiendo á Mas de 
su importe 35 centavos en sellos de correo.

Puerto - Rico, Imprenta y Librería de Aeeste, Fer- 
;aleza numero 31.

REFORMA Y SUPRESION
n K

VARI OS ARTI CULOS
DEL

C O D IG O  D C  C O M E R C IO .

Un cuaderno del mismo tamaflo de la 
edición del C ódigo , para agregarlo á este 
como Apéndice á 3 5  centavog ejemplar. 
Imprenta y Librería de Acosta, Fortaleza 21.

A 25 CENTAVOS EL 100.

Se venden en la Imprenta y Librería 
de A costa.

A los Sres. Alcaldes.

En este establecimiento se imprimen y eisuadsr 
ñau libros talonarios pura las contribuciones uuaioi 
pales, á precios sumamente módicas y coa U brevedad 
que se exijan.

A C O N T A , l m p r e « o r  d e  G e b ie rn o *

Ayuntamiento de Madrid




